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Señores. 

JUZGADO NOVENO (9°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co / adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:   CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PROCESO:   CONTROVERSIAS CONTRACTUALES   

RADICADO:    76001-3333-009-2022-00298-00 

DEMANDANTE:   ENDURA S.A.S. 

DEMANDADO:   DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

LLAMADO EN GTÍA.: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS.  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de la compañía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente 

constituida, con domicilio principal en la carrera 7 número 71-21, de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con el NIT. 860.026.518-6, representada legalmente por el Doctor Óscar Luis Afanador 

Garzón, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.490.945, como consta en el certificado de 

existencia y representación legal que se aporta con el presente documento, donde se observa el 

mandato general a mi conferido a través de Escritura Pública No. 1599 del 24 de noviembre de 2016 

otorgada en la Notaría 28 de la ciudad de Bogotá. Encontrándome dentro del término legal 

comedidamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA Y SU REFORMA 

propuesta ENDURA S.A.S. en contra del Distrito Especial de Santiago de Cali, en segundo lugar, a 

CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por este contra de mi representada, 

para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta los hechos y 

precisiones que se hace a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su despacho tanto 

en la demanda como en el llamamiento en garantía previamente mencionada, en los siguientes 

términos:  

 

CAPÍTULO I. OPORTUNIDAD 

 

Teniendo en consideración que la notificación por estados electrónicos del Auto Interlocutorio No. 

274 del 3 de mayo de 2024 se efectuó el día 06 de mayo de la misma anualidad, se concluye que 

este escrito es presentado dentro del tiempo previsto para tal efecto. 
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CAPÍTULO II. CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA PARCIAL POR LA CONFIGURACIÓN DE LA 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 

  

Se configuró la falta de legitimación en la causa por pasiva y en consecuencia, no existe obligación 

indemnizatoria a cargo de mi representada, toda vez que los contratos de seguros materializados 

en las Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-

994000000181 no ofrecen cobertura material. Lo anterior, en razón a que el objeto del litigio versa 

sobre las controversias contractuales derivadas del Contrato No. 4161.010.26.1.1324 suscrito este 

ENDURA S.A.S. y el Distrito Especial de Santiago de Cali. Situación que se encuentra 

expresamente excluida de la cobertura del amparo "Predios, Labores y Operaciones", como quiera 

que en las condiciones generales de los seguros se pactó la siguiente exclusión: “responsabilidad 

civil contractual del asegurado”. Adicional a ello, la Póliza No. 420-80-994000000109 además de no 

prestar cobertura material ni siquiera presta cobertura temporal, toda vez que sí los hechos 

ocurrieron en septiembre del 2020 y la liquidación unilateral es del 07 de diciembre de 2020 y la 

vigencia de la póliza fue desde el 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020 confirma que el 

contrato no se encontraba vigente para la fecha de acaecimiento de los hechos. En consecuencia, 

existe una evidente falta de legitimación en la causa material por pasiva de la compañía 

aseguradora, por cuanto las pólizas vinculadas no ofrecen cobertura tal y como se ha señaló 

anteriormente.  

 

Sea lo primero advertir que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 el cual modifica 

algunos artículos del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ha 

tenido a bien el legislador, incorporar la figura denominada sentencia anticipada, por cumplimiento 

de los presupuestos procesales indicados de manera expresa dentro de la normativa aplicable.  

 

Especialmente, preceptúa la norma en comento:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 
anticipada: 
(…) 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
 (…) (negrilla y subrayada por fuera del texto original) 

 

Así las cosas, correspondería en este caso de manera ineludible, proceder por parte del despacho, 

a reconocer mediante sentencia anticipada y en aplicación de los preceptos enunciados, la 

configuración de falta de legitimación en la causa por pasiva por cuanto la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 no ofrece cobertura temporal ni 

material y la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000181 no ofrece 

cobertura material teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos que procedo a exponer 

a continuación: 
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A. Falta de cobertura material de las Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual 

No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181 

 

De acuerdo al material probatorio que obra en el plenario, se tiene que el objeto del litigio versa 

sobre las controversias contractuales derivadas del contrato No. 4161.010.26.1.1324 suscrito este 

ENDURA S.A.S. y el Distrito Especial de Santiago de Cali, circunstancia que se encuentra 

expresamente excluidas en el contrato de seguro materializado en las Pólizas de Responsabilidad 

Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181. Razón por la cual 

no podrá bajo ningún argumento fáctico o jurídico afectar el contrato de seguro anteriormente 

comentado.  

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que no se amparan dentro del contrato de seguro, en cuyo caso de acaecimiento, eximen 

al asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran 

expresamente en las condiciones generales y particulares de la póliza. En tal sentido, el Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera 

ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, se refirió a 

las exclusiones de la siguiente manera: “Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde 

la perspectiva de la normativa aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de 

seguros para que Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria 

de Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen se 

configuraba alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, en los términos 

señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”1  

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, se exhorta a los jueces para tener en cuenta en sus providencias las exclusiones 

contenidas en los contratos de seguro. Razón por la cual, es menester señalar que las Pólizas de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181, 

señala una serie de exclusiones, las cuales solicito aplicar expresamente al caso concreto. 

 

 

 

Como se ha venido desarrollando, la empresa demandante ENDURA S.A.S. presenta demanda de 

controversias contractuales con el fin de que se liquide el Contrato No. 4161.010.32.1.1324 del 21 

de noviembre de 2019 cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN DE 

EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD COMUNITARIA CON EL FIN DE SER 

MONITOREADOS EN EL C.A.D. DE LA POLICIA METROPOLITANA DEL MUNICIPIO DE 

 

1 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
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SANTIAGO DE CALI”, y así mismo solicita se le reconozcan los perjuicios materiales e inmateriales 

ocasionados al contratista por la falta de pago de lo acordado en el contrato celebrado. Por lo 

anterior, la acción se estructura a partir de la celebración de un contrato de servicios por ello, en el 

remoto evento que se le atribuya cualquier tipo de responsabilidad contractual al DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI esta situación está expresamente excluida del contrato de 

seguro, bajo las premisas anteriormente citadas.  

 

Ahora bien, el objeto plasmado en las Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181, es el siguiente: 

 

“1. Objeto del Seguro 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios 

morales y de vida en relación y el lucro cesante, que cause a terceros el asegurado, con 

motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley 

colombiana, durante el giro normal de sus actividades”. 

 

De conformidad con lo anterior, se evidencia que el riesgo asegurado en el contrato de seguros en 

comento no es otro que la “Responsabilidad Civil Extracontractual” en que incurra el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI de acuerdo con la legislación colombiana y NO los perjuicios 

que se ocasionen en relación al contrato de servicios No. 4161.010.26.1.1324. Toda vez que para 

ello, existen otro tipo de contratos de seguros, estos son las Pólizas de responsabilidad contractual 

o de responsabilidad de servidores públicos.  

 

Por otro lado, si bien la Circular Básica Jurídica establece que las que las exclusiones deben constar 

en la primera página de la póliza y en caracteres destacados, la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia de Unificación No. SC328 del 21 de septiembre de 2023  ha aclarado que lo necesario 

es que deban empezar en la primera página de la póliza, más no de su carátula, y en caracteres 

destacados para que tengan eficacia. Criterios que se cumplen dentro del proceso, pues las 

exclusiones se encuentran desde la primera página del condicionado en caracteres destacados de 

forma ininterrumpida.  

 

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en el artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero: 

 

Artículo 184. Régimen de pólizas y tarifas.  
(…) 
2. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 
a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al presente 
estatuto y a las demás disposiciones imperativas que resulten aplicables, so pena de 
ineficacia de la estipulación respectiva; 
b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el asegurado. Por tanto, 
los caracteres tipográficos deben ser fácilmente legibles, y 
c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en 
la primera página de la póliza. (negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia Mediante la Sentencia de Unificación No. 

SC328 del 21 de septiembre de 2023 la Sala de Casación Civil señaló que: 

 

Ahora bien, con el propósito de aquilatar la hermenéutica de la norma en cuestión, debe 
recordarse que, conforme lo establece el artículo 1046 del Código de Comercio, se denomina 

https://bu.com.co/sites/default/files/2023-10/Sentencia%20SC328%20del%2021%20de%20septiembre%20de%202023.pdf
https://bu.com.co/sites/default/files/2023-10/Sentencia%20SC328%20del%2021%20de%20septiembre%20de%202023.pdf
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póliza al documento que recoge el contrato de seguro. Esta póliza en sentido amplio contiene, 
como se ha visto, (i) la carátula, en la que se consignan las Por lo que tal, condiciones 
particulares del artículo 1047 ibídem y las advertencias de mora establecidas en los cánones 
1068 y 1152 del mismo Código; (ii) el clausulado del contrato, que corresponde a las 
condiciones negociales generales o clausulado general; y (iii) los anexos, en los términos del 
artículo 1048 ejusdem. 
 
En ese sentido, se insiste en que el ordenamiento mercantil diferencia con claridad la carátula 
de la póliza de la póliza misma, y que, dada esa distinción, no cabe sostener que la regla del 
precepto 184 del ESOF debe cumplirse incluyendo los amparos básicos y las exclusiones, 
«en caracteres destacados» en la referida carátula. 
 
Cuando la norma en cita alude a «la primera página de la póliza» debe entenderse que se 
refiere a lo que esa expresión significa textualmente, es decir, al folio inicial del clausulado 
general de cada seguro contratado, pues es a partir de allí donde debe quedar registrado, 
con la claridad, transparencia y visibilidad del caso, uno de los insumos más relevantes para 
que el tomador se adhiera, de manera informada y reflexiva, a las condiciones negociales 
predispuestas por su contraparte: la delimitación del riesgo asegurado. 

 

Conforme a lo anterior, las exclusiones son eficaces siempre que consten en caracteres destacados 

y comiencen a partir de la primera página de las condiciones generales de la póliza, tal y como lo 

reconoció la Sala Civil Corte Suprema de Justicia; exigencia que se cumple en el caso de marras, 

toda vez que las exclusiones fueron estipuladas a partir de la primera página de las condiciones 

generales de la póliza.  

 

Adicionalmente a ello, se recuerda que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI es un 

consumidor financiero cualificado, es decir que desde la licitación para la contratación de lo 

contratos de seguros la administración conoció de la existencia y contenido de las exclusiones 

del contrato que adquirió, por lo que no es válido que el ente territorial afirme que le sorprenden 

o que desconocía el contenido de las exclusiones pactadas.  

 

En conclusión, bajo la anterior premisa, se evidencia que se configuró la exclusión arriba señalada 

que constan en las condiciones generales y particulares de las Pólizas de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181, por lo tanto, ésta 

deberá ser aplicada y deberá dársele los efectos señalados por la jurisprudencia. En consecuencia, 

no podrá existir responsabilidad en cabeza del Asegurador como quiera que se convino libre y 

expresamente que tal riesgo no estaba asegurado. 

 

 

B. Falta de cobertura temporal de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

420-80-994000000109. 

 

De acuerdo al material probatorio que obra en el plenario, se tiene que los hechos ocurrieron cuando 

el contratista finalizó la ejecución del contrato en septiembre de 2020 y la administración liquidó de 

manera unilateral el contrato en diciembre de 2020. Sin embargo el contrato de seguros no se 

encontraba vigente para esta fecha, pues la vigencia de la la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000109 corrió desde el 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 

2020, fecha para la cual aún no se había estructurado la supuesta afectación al contratista.   

 

La Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuya vigencia 

corrió del 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020 opera bajo la modalidad de cobertura 

denominada ocurrencia tal y como se pactó en el respectivo condicionado particular así:  
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Ahora bien, descendiendo al caso concreto tenemos que en el caso particular, los hechos ocurrieron 

una vez el contratista finaliza la ejecución del contrato y la Administración realiza la liquidación de 

manera unilateral sin previamente convocar al contratista para liquidar el Contrato de Servicios No. 

4161.010.32.1.1324 de manera bilateral, esto es en septiembre y diciembre del 2020 

respectivamente, fecha para la cual no se encontraba vigente el contrato de seguros materializado 

en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuya vigencia 

corrió del 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020. Razón por la cual no existen elementos para 

afectar dicha póliza. 

 

En conclusión, se configuró la falta de legitimación en la causa por pasiva y en consecuencia, no 

existe obligación indemnizatoria a cargo de mi representada, toda vez que los contratos de seguros 

materializados en las Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 

y No. 420-80-994000000181 no ofrecen cobertura material, toda vez que el objeto del litigio versa 

sobre las controversias contractuales derivadas del contrato No. 4161.010.26.1.1324 suscrito este 

ENDURA S.A.S. y el Distrito, situación que se encuentra expresamente excluida. Y adicional a ello, 

la póliza No. 420-80-994000000109 además de no prestar cobertura material ni siquiera presta 

cobertura temporal, toda vez que si los hechos ocurrieron el septiembre y diciembre del 2020 y la 

vigencia de la póliza fue desde el 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020. En consecuencia, 

existe una evidente falta de legitimación en la causa material por pasiva de la compañía 

aseguradora y por lo tanto deberá ser desvinculada del presente asunto. 

 

 

CAPÍTULO III. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y SU REFORMA 

 

 

I. FRENTE A LOS “HECHOS” DE LA DEMANDA Y SU REFORMA 

 

Frente al hecho denominado “1.”: A mi prohijada no le consta de manera directa las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrolló el contrato No. 

4161.010.32.1.1015.2019 cuyo objeto fue la ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN DE 

EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD COMUNITARIA CON EL FIN DE SER 

MONITOREADOS EN EL C.A.D. DE LA POLICIA METROPOLITANA DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI. Toda vez que la compañía no participó en dicho negocio contractual. Por lo 

tanto la parte actora deberá acreditar lo aquí señalado.  
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Frente al hecho denominado “2.”: No le consta a mi prohijada de manera directa el presupuesto 

oficial asignado para el proceso de selección de mínima cuantía toda vez que no fue la aseguradora 

quien ofertó ni mucho menos participó en dicho proceso de selección por lo tanto desconoce 

ampliamente las circunstancias que rodearon el mismo. Será la parte actora quien acredite lo aquí 

señalado. 

 

Frente al hecho denominado “3.”: A la aseguradora a la que represento no le consta de manera 

directa como se surtió el proceso de selección No. 4161.010.32.1.1015.2019 toda vez que no fue la 

compañía quien ofertó dicho proceso selectivo, pues esta oferta fue presentada por un tercero 

diferente a la compañía aseguradora. Por lo tanto se desconoce las intimidades del proceso de 

selección. Por lo tanto, deberá la parte atora acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “4.”: No le consta a mi prohijada de manera directa las intimidades 

de la propuesta presentada ni mucho menos quien la presentó, pues se recuerda que la compañía 

no participó en dicho proceso de selección por lo que desconoce ampliamente las circunstancias 

que rodearon dicho proceso. En ese sentido, la parte actora deberá canalizar su esfuerzo en 

acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “5.”: A mi prohijada no le consta de manera directa si el proponente 

cumplió o no con los requisitos habilitantes planteados en la oferta, pues se recuerda que la 

compañía no participó en dicho proceso de selección por lo que desconoce ampliamente las 

circunstancias que rodearon dicho proceso. En ese sentido, la parte actora deberá canalizar su 

esfuerzo en acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “6.”: No le consta de manera directa a la compañía el comunicado 

enviado a ENDURA S.A.S. toda vez que el mismo fue remitido por un tercero en una fecha 

desconocida a una empresa contratista diferente a la compañía aseguradora, por lo tanto, la 

aseguradora desconoce el contenido el documento mencionado. Por lo tanto la parte actora deberá 

acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “7.”: A mi prohijada no le consta de manera directa las condiciones 

particulares y generales que rodean el contrato objeto del presente litigio, toda vez que la compañía 

no participó en dicho negocio contractual. Por lo tanto la parte actora deberá mediante los medios 

probatorios existentes acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “8.”: A mi prohijada no le consta de manera directa las condiciones 

particulares y generales que rodean el contrato objeto del presente litigio, toda vez que la compañía 

no participó en dicho negocio contractual. Por lo tanto la parte actora deberá mediante los medios 

probatorios existentes acreditar lo aquí señalado. 

  

Frente al hecho denominado “9.”: No le consta a mi prohijada de manera directa cuando se firmó 

el acta de inicio ni mucho menos quien fue designado como supervisor del contrato toda vez que la 

compañía no participó en dicho negocio contractual. Por lo tanto la parte actora deberá mediante 

los medios probatorios existentes acreditar lo aquí señalado. 
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Frente al hecho denominado “10.”: A mi prohijada no le consta de manera directa la solicitud de 

prórroga presentada por la parte actora ni mucho menos los argumentos que la sustentaron toda 

vez que la compañía no hizo parte del negocio jurídico así como tampoco fue la empresa que 

ejecutó el contrato. Sera la parte actora quien es uso de la carga probatoria que le corresponde, 

acredite lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “11.”: No le consta a mi prohijada de manera directa la supuesta 

aceptación por parte del supervisor del contrato y el ordenador del gasto la solicitud de prórroga 

presentada por la empresa aquí demandante, se trata sobre circunstancias ajenas a la compañía y 

en las cuales no participó ni tuvo injerencia alguna. Sera la parte actora quien es uso de la carga 

probatoria que le corresponde, acredite lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “12.”: A la compañía aseguradora no le consta de manera directa 

los motivos que llevaron a las partes a suspender la aceptación de la oferta toda vez que la 

compañía no participó en dicho negocio contractual. Por lo tanto la parte actora deberá mediante 

los medios probatorios existentes acreditar lo aquí señalado.  

 

Frente al hecho denominado “13.”: A la compañía no le consta de manera directa cuando y bajo 

que circunstancias fue reanudada la aceptación de la oferta toda vez que la compañía no participó 

en dicho negocio contractual. Por lo tanto la parte actora deberá mediante los medios probatorios 

existentes acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “14.”: A mi prohijada no le consta de manera directa quien fue 

designado como nuevo supervisor del contrato ni mucho menos los motivos de terminación del 

anterior, toda vez que se trata de circunstancias enteramente intimas de la ejecución del contrato 

No. 4161.010.26.1.1324 que la compañía desconoce al no participar en ese negocio contractual. 

Por lo tanto, la parte actora deberá canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo aquí señalado.  

 

Frente al hecho denominado “15.”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, frente a las 

cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• A mi prohijada no le consta de manera directa la solicitud de prórroga presentada por la parte 

actora ni mucho menos los argumentos que la sustentaron toda vez que la compañía no hizo 

parte del negocio jurídico así como tampoco fue la empresa que ejecutó el contrato. Sera la parte 

actora quien es uso de la carga probatoria que le corresponde, acredite lo aquí señalado. 

 

• Por otro lado, frente a “en las condiciones del contrato no se encontraba establecido que el 

contratista debía gestionar las autorizaciones con la Policía para los permisos de conexión a la 

red” debe decirse que se trata de una circunstancia intima del contrato objeto del litigio y que la 

compañía desconoce al no ser parte del negocio contractual. 

 

Sin embargo es menester señalar al despacho que en marco de la celebración del contrato de 

servicios No. 4161.010.26.1.1324, el contratista se obligó a cumplir con cada una de las 

obligaciones pactadas. En la ejecución de dichas actividades se ven inmersas actividades 

meramente administrativas que el contratista debe asumir pues resulta a todas luces antitécnico 

incluir en el contrato todas las minoridades inherentes a las obligaciones, como por ejemplo 
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contactar al proveedor para el suministro del material, organizar la logística de entrega del 

material, etc. estas son actividades que debe desarrollar el contratista pues por ello la entidad 

contratante oferta este tipo de objetos con el fin de trasladar dicha organización a un tercero que 

se encargue de todo ello. 

 

Se evidencia que en los estudios previos establecidos por la entidad contrate se estableció lo 

siguiente: 

 

 

 

Es decir que el contratista se obligó a entregar instalado, integrado y puesto en correcto 

funcionamiento cada una de las alarmas comunitarias y si para ello, tenía que gestionar las 

autorizaciones con la policía tenía que asumir dicha obligación, pues no es una actividad que 

conlleve una importante o exagerada participación del contratista y afecte su patrimonio 

económico, es algo netamente administrativo.  

 

Frente al hecho denominado “16.”: A mi prohijada no le consta de manera directa la suscripción 

de una segunda modificación al contrato ni mucho menos los hitos temporales establecidos en la 

misma. Se trata de hechos en los cuales la compañía no participó ni mucho menos tuvo injerencia 

alguna, por lo tanto la parte actora deberá acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “17.”: A mi prohijada no le consta de manera directa la suscripción 

de una segunda modificación al contrato ni mucho menos los hitos temporales establecidos en la 

misma. Se trata de hechos en los cuales la compañía no participó ni mucho menos tuvo injerencia 

alguna, por lo tanto la parte actora deberá acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “18.”: No le consta a mi prohijada de manera directa las supuestas 

conversaciones entre Hoover Alberto Grajales y el señor Carlos Martínez toda vez que la compañía 

no fue parte ni intermediario en dichas comunicaciones por lo que desconoce ampliamente el 

contenido y las condiciones en las que ocurrieron. Por lo anterior, será la parte actora quien acredite 

lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “19.”: No se trata de una narración cronológica de un suceso como 

lo ha señalado el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo, sino de una de una transcripción normativa frente a la cual no procede pronunciarnos 

si nos consta a o no.  
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Frente al hecho denominado “20.”: No se trata de una narración cronológica de un suceso como 

lo ha señalado el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo, sino de una de una transcripción normativa frente a la cual no procede pronunciarnos 

si nos consta a o no y de una apreciación meramente subjetiva con carente material probatorio que 

realiza el actor cuando señala que estas medidas adoptadas por el Gobierno Nacional impidieron 

la ejecución del contrato objeto del litigio. 

 

Frente al hecho denominado “21.”: A mi prohijada no le consta de manera directa el contenido 

del correo electrónico ni mucho menos si los ítems ahí establecidos se cumplieron o no por parte 

del contratista, se trata de circunstancias ocurridas en el marco del contrato de servicios No. 

4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó ni tuvo injerencia alguna. Así las cosas, 

dependerá de lo que la parte actora acredite dentro del proceso.  

 

Frente al hecho denominado “22.”: No le consta a mi prohijada de manera directa los supuestos 

avances realizados por el contratista así como tampoco los aparentes inconvenientes que presentó 

para comunicarse con la Policía para la instalación de las 12 cámaras. Por lo tanto, la parte actora 

deberá canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo aquí señalado.  

 

Sin embargo, es menester indicar que el H. Consejo de Estado2 en pronunciamientos ha señalado 

que la entidad contratante no se encuentra obligada a recibir las obligaciones contractuales por 

fuera del plazo estipulado ni mucho menos a pagarlas. Para ello el máximo órgano de cierre indica 

lo siguiente: 

 

(…) Por ello, si un contratista cumple con sus obligaciones contractuales por fuera del plazo 

de ejecución, y la entidad decide recibir la prestación que se le adeuda, resulta lógico que el 

contratista tenga el derecho de recibir la contraprestación de las prestaciones ejecutadas y 

recibidas a satisfacción. Lo anterior no implica que las entidades estatales estén 

obligadas a recibir las prestaciones ejecutadas fuera del plazo de ejecución. Tampoco 

quiere decir lo anterior que todas las obras ejecutadas fuera del plazo deban ser 

pagadas. (…) (negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 

 

Por lo tanto, para la fecha 27 de abril de 2020, cuando el contrato ya había finalizado – 05 de abril 

de 2020- la entidad contratante, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI no se encontraba 

en la obligación de solucionar inconvenientes o adversidades que se presentaran en el marco de 

ejecución del contrato No. 4161.010.26.1.1324, pues como se mencionó anteriormente, el mismo 

ya no se encontraba vigente.  

 

Frente al hecho denominado “23.”: No le consta a mi prohijada de manera directa las 

circunstancias de tiempo, modo, lugar y las prórrogas suscitadas dentro del contrato de Servicios 

No. 4161.010.26.1.1324, toda vez que la aseguradora no formo parte integral del negocio 

contractual. Por lo tanto la parte actora deberá acreditar lo aquí señalado.  

 

 

 

2 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Tercera – Subsección B. Radicación número: 47001-23-33-001-2013-00363-01(61641). 
Fecha: 18 de noviembre de 2021.  
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Frente al hecho denominado “24.”: No le consta a mi prohijada de manera directa las supuestas 

solicitudes enviadas al señor Hoover y contestadas por este, máxime cuando esta persona ni 

siquiera era el ordenador del gasto de la entidad contratante ni mucho menos el supervisor del 

contrato, pues se trata de circunstancias en las cuales la compañía no participó integralmente. Por 

lo tanto, la parte actora deberá canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo aquí señalado.  

 

Sin embargo, es menester indicar que el H. Consejo de Estado3 en pronunciamientos ha señalado 

que la entidad contratante no se encuentra obligada a recibir las obligaciones contractuales por 

fuera del plazo estipulado ni mucho menos a pagarlas. Para ello el máximo órgano de cierre indica 

lo siguiente: 

 

(…) Por ello, si un contratista cumple con sus obligaciones contractuales por fuera del plazo 

de ejecución, y la entidad decide recibir la prestación que se le adeuda, resulta lógico que el 

contratista tenga el derecho de recibir la contraprestación de las prestaciones ejecutadas y 

recibidas a satisfacción. Lo anterior no implica que las entidades estatales estén 

obligadas a recibir las prestaciones ejecutadas fuera del plazo de ejecución. Tampoco 

quiere decir lo anterior que todas las obras ejecutadas fuera del plazo deban ser 

pagadas. (…) (negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 

 

Por lo anterior, para el 06 de mayo de 2020 la entidad contratante no se encontraba en la obligación 

de dar respuestas ni mucho menos atender requerimientos relacionados con el contrato No. 

4161.010.26.1.1324 toda vez que dicho negocio contractual ya había finalizado, esto es el 05 de 

abril de 2020.  

 

Frente al hecho denominado “25.”: No le consta a mi prohijada de manera directa los supuestos 

informes enviadas al señor Hoover, máxime cuando esta persona ni siquiera era el ordenador del 

gasto de la entidad contratante ni mucho menos el supervisor del contrato, toda vez que se trata de 

circunstancias que rodearon el contrato No. 4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó 

integralmente. Por lo tanto, la parte actora deberá canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo 

aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “26.”: No le consta a mi prohijada de manera directa los supuestos 

correos enviados al señor Hoover ni el contenido de los mismos, máxime cuando esta persona ni 

siquiera era el ordenador del gasto de la entidad contratante ni mucho menos el supervisor del 

contrato, toda vez que se trata de circunstancias que rodearon el contrato No. 4161.010.26.1.1324 

en el cual la compañía no participó integralmente. Por lo tanto, la parte actora deberá canalizar su 

esfuerzo procesal en acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “27.”: No le consta de manera directa a la compañía aseguradora 

las condiciones bajo las cuales se llevó a cabo la reunión del 27 de agosto de 2020, ni quienes 

asistieron a ella, toda vez que se trata de circunstancias que rodearon el contrato No. 

4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó integralmente. Por lo tanto, la parte actora 

 

3 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Tercera – Subsección B. Radicación número: 47001-23-33-001-2013-00363-01(61641). 
Fecha: 18 de noviembre de 2021.  
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deberá canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo aquí señalado. Sin embargo se reitera que 

para esta fecha el contrato ya había finalizado, pues este culminó el 5 de agosto de 2020. 

 

Frente al hecho denominado “28.”: No se trata de una narración cronológica de un suceso como 

lo ha señalado el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo, sino de una de una transcripción normativa frente a la cual no procede pronunciarnos 

si nos consta a o no. 

 

Frente al hecho denominado “29.”: No le consta de manera directa a la compañía aseguradora 

las supuestas clausuras que el contratista logró realizar toda vez que se trata de circunstancias que 

rodearon el contrato No. 4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó integralmente. 

Máxime cuando para esta fecha el contrato ya había finalizado, pues este culminó el 5 de agosto 

de 2020 y no se observa dentro del expediente el aval del contratante que permitía al contratista 

continuar con las actividades por fuera del plazo establecido. Por lo tanto, la parte actora deberá 

canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo aquí señalado.  

 

Frente al hecho denominado “30.”: No le consta a mi prohijada de manera directa los supuestos 

correos enviados al señor Hoover ni el contenido de los mismos, máxime cuando esta persona ni 

siquiera era el ordenador del gasto de la entidad contratante ni mucho menos el supervisor del 

contrato. Adicionalmente para esta fecha el contrato ya había finalizado, pues este culminó el 5 de 

agosto de 2020 y no se observa dentro del expediente el aval del contratante que permitía al 

contratista continuar con las actividades por fuera del plazo establecido. Por lo tanto, la parte actora 

deberá canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “31.”: A mi prohijada no le consta de manera directa el supuesto 

recorrido realizado en noviembre de 2020 por solicitud de la Secretaría de Seguridad y Justicia, 

pues se trata de trata de circunstancias que rodearon el contrato No. 4161.010.26.1.1324 en el cual 

la compañía no participó integralmente y en segundo lugar, no obra en el plenario una prueba tan 

siquiera fehaciente que acredite lo aquí señalado. Por lo tanto la parte actora deberá probar lo aquí 

señalado. 

 

Frente al hecho denominado “32.”: No le consta a la compañía aseguradora de forma directa la 

entrega de la supuesta carpeta ni el contenido de ella a funcionario de la Secretaría de Seguridad 

y Justicia, pues se trata de trata de circunstancias que rodearon el contrato No. 4161.010.26.1.1324 

en el cual la compañía no participó integralmente y en segundo lugar, no obra en el plenario una 

prueba tan siquiera fehaciente que acredite lo aquí señalado. Por lo tanto la parte actora deberá 

probar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “33.”: No le consta a mi prohijada de manera directa las supuestas 

conversaciones sostenidas entre el Señor Carlos Martínez con el señor Guillermo Londoño, toda 

vez que la compañía no estuvo ni intervino en dichos diálogos por lo que desconoce ampliamente 

el contenido de los mismos. Por lo tanto, la parte actora deberá canalizar su esfuerzo procesal en 

acreditar lo aquí señalado.  
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Sin embargo, es menester indicar que el H. Consejo de Estado4 en pronunciamientos ha señalado 

que la entidad contratante no se encuentra obligada a recibir las obligaciones contractuales por 

fuera del plazo estipulado ni mucho menos a pagarlas. Para ello el máximo órgano de cierre indica 

lo siguiente: 

 

(…) Por ello, si un contratista cumple con sus obligaciones contractuales por fuera del plazo 

de ejecución, y la entidad decide recibir la prestación que se le adeuda, resulta lógico que el 

contratista tenga el derecho de recibir la contraprestación de las prestaciones ejecutadas y 

recibidas a satisfacción. Lo anterior no implica que las entidades estatales estén 

obligadas a recibir las prestaciones ejecutadas fuera del plazo de ejecución. Tampoco 

quiere decir lo anterior que todas las obras ejecutadas fuera del plazo deban ser 

pagadas. (…) (negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 

Por lo anterior, la entidad contratante está en toda la libertad de no reconocer las sumas 

equivalentes a las actividades realizadas por fuera del plazo de ejecución concertado en el Contrato 

de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 y sus prórrogas, tal y como lo señala el H. Consejo de Estado. 

Pues dentro del plenario ni siquiera existe un aval de la entidad contratante que permitía al 

contratista finalizar las actividades por fuera del plazo establecido.  

 

Frente al hecho denominado “34.”: A mi prohijada no le consta de manera directa la supuesta 

solicitud de cuenta de cobro realizada a la empresa ENDURA S.A.S. toda vez que la solicitud fue 

realizada por un tercero diferente a la compañía aseguradora, por lo que desconoce las condiciones 

en las que se planteó el requerimiento. Por lo tanto, la parte actora deberá acreditar lo aquí 

señalado.  

 

Frente al hecho denominado “35.”: No le consta a mi prohijada de manera directa la supuesta 

proyección del acta de liquidación unilateral realizada por la entidad contratante, DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, toda vez que se trata de trata de circunstancias que rodearon 

el Contrato No. 4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó integralmente y en segundo 

lugar, no obra en el plenario una prueba tan siquiera fehaciente que acredite lo aquí señalado. Por 

lo tanto la parte actora deberá probar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “36.”: No le consta a mi prohijada de manera directa cuales y 

cuantos documentos remitió la empresa ENDURA S.A.S. a la entidad contratante con el fin de se 

realizara el pago por las actividades ejecutadas por el contratista, toda vez que se trata de trata de 

circunstancias que rodearon el Contrato No. 4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó 

integralmente y en segundo lugar, no obra en el plenario una prueba tan siquiera fehaciente que 

acredite lo aquí señalado. Por lo tanto la parte actora deberá probar lo aquí señalado 

 

Frente al hecho denominado “37.”: No le consta a mi prohijada de manera directa los 

comunicados surtidos entre el contratista y la entidad contratante, toda vez que se trata de trata de 

circunstancias que rodearon el contrato No. 4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó 

integralmente y en segundo lugar, no obra en el plenario una prueba tan siquiera fehaciente que 

acredite lo aquí señalado. Por lo tanto la parte actora deberá probar lo aquí señalado 

 

4 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Tercera – Subsección B. Radicación número: 47001-23-33-001-2013-00363-01(61641). 
Fecha: 18 de noviembre de 2021.  
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Frente al hecho denominado “38.”: No le consta a mi prohijada de manera directa la liquidación 

unilateral realizada por la entidad contratante, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, ni 

mucho menos las condiciones en la que se elaboró la misma si hubo o no participación o 

convocatoria al contratista, toda vez que se trata de trata de circunstancias que rodearon el contrato 

No. 4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó integralmente y en segundo lugar, no 

obra en el plenario una prueba tan siquiera fehaciente que acredite lo aquí señalado. Por lo tanto la 

parte actora deberá probar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “39.”: A mi prohijada no le consta de manera directa la supuesta 

solicitud que realizó el contratista al señor Hugo Gómez, pues esta persona no es empleada de la 

aseguradora y el requerimiento no se realizó a la compañía por lo que se desconoce el contenido 

de la solicitud y las circunstancias que la rodearon. La parte actora deberá acreditar lo aquí 

señalado.   

 

Frente al hecho denominado “40.”: A mi prohijada no le consta de manera directa la supuesta 

solicitud que realizó el contratista al señor Hoover Alberto Grajales, pues esta persona no es 

empleada de la aseguradora y el requerimiento no se realizó a la compañía por lo que se desconoce 

el contenido de la solicitud y las circunstancias que la rodearon. La parte actora deberá acreditar lo 

aquí señalado.   

 

Frente al hecho denominado “41.”: No le consta a mi prohijada de manera directa cual “carpeta” 

y a que contenido se refiere la parte actora en este hecho pues dicho elemento no fue entregado a 

funcionarios de la compañía aseguradora. Por lo que desconoce ampliamente los hechos aquí 

señalados. Así las cosas, deberá la parte acreditar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “42.”: A mi prohijada no le consta de maneta directa la tutela 

instaurada por la parte actora ni mucho menos su contenido, pues la petición que aduce no fue 

resuelta no fue realizada a la aseguradora sino a un tercero diferente a la compañía. Por lo tanto 

deberá el actor probar lo aquí dicho.  

 

Frente al hecho denominado “43.”: No le consta a la compañía aseguradora de manera directa 

el contenido de la respuesta emitida por la entidad contratante ni si se encontraba completa o 

incompleta, pues se recuerda que se trata de trata de circunstancias que rodearon el contrato No. 

4161.010.26.1.1324 en el cual la compañía no participó integralmente y en segundo lugar, no obra 

en el plenario una prueba tan siquiera fehaciente que acredite lo aquí señalado. Por lo tanto la parte 

actora deberá probar lo aquí señalado. 

 

Frente al hecho denominado “44.”: No se trata de una narración cronológica de un suceso como 

lo ha señalado el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo, sino de una de una transcripción de una providencia judicial frente a la cual no 

procede pronunciarnos si nos consta a o no. 

 

Frente al hecho denominado “45.”: A mi prohijada no le consta de manera directa el contenido ni 

las circunstancias que rodearon la supuesta impugnación presentada por la empresa aquí 

demandante ni mucho menos los motivos que llevaron a incoar la misma, se trata de circunstancias 
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enteramente personales de ENDURA que la compañía desconoce al no tener un vínculo o canal 

cercano que le permita conocer dichas particularidades. Por lo tanto, la parte actora deberá 

canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo aquí dicho.  

 

Frente al hecho denominado “46.”: Tal y como se referenció en el hecho anterior, a mi prohijada 

no le consta de manera directa el contenido ni las circunstancias que rodearon la supuesta 

impugnación y su adición presentada por la empresa aquí demandante ni mucho menos los motivos 

que llevaron a incoar la misma, se trata de circunstancias enteramente personales de ENDURA que 

la compañía desconoce al no tener un vínculo o canal cercano que le permita conocer dichas 

particularidades. Por lo tanto, la parte actora deberá canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo 

aquí dicho. 

 

Frente al hecho denominado “47.”: No se trata de una narración cronológica de un suceso como 

lo ha señalado el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo, sino de una de una transcripción normativa frente a la cual no procede pronunciarnos 

si nos consta a o no. 

 

Frente al hecho denominado “48.”: No le consta a mi prohijada el contenido de la respuesta 

emitida por el señor Guillermo, toda vez que el requerimiento no fue realizado por la aseguradora 

por lo que desconoce los términos y condiciones en los que se dio la misma. Por lo tanto, la parte 

actora deberá canalizar su esfuerzo procesal en acreditar lo aquí dicho. 

 

Frente al hecho denominado “49.”: A mi prohijada no le consta de manera directa lo relatado en 

este hecho toda vez que la compañía no hizo parte de la conciliación convocada, no obstante, en 

el plenario obra constancia de no acuerdo del 20 de octubre de 2020 de la Procuraduría 60 Judicial 

I Para Asuntos Administrativos. 

 

Frente al hecho denominado “50.”: A mi prohijada no le consta de manera directa lo relatado en 

este hecho toda vez que la compañía no hizo parte de la conciliación realizada, no obstante, en el 

plenario obra constancia de no acuerdo del 20 de octubre de 2020 de la Procuraduría 60 Judicial I 

Para Asuntos Administrativos. 

 

II. FRENTE A LAS “PRETENSIONES” DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de fundamentos 

fácticos, jurídicos y probatorios que hagan viable su prosperidad. En las pretensiones de la demanda 

es notorio el deseo desproporcionado del extremo actor por lucrarse, debido a que no logra, siquiera 

de forma sumaria, demostrar los elementos esenciales para que se configure el eventual 

incumplimiento del contrato de la parte pasiva.  

 

Frente a la pretensión denominada “1.”: Respetuosamente manifiesto al despacho que, aunque 

las pretensiones de la demanda NO están dirigidas en contra de mi representada, coadyuvamos lo 

manifestado por el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI que se liquide el contrato de 

servicios No. 4161.010.26.1.1324 únicamente reconociendo al contratista las actividades y 

productos entregados hasta el plazo de terminación, esto es el 5 de abril de 2020. Lo ejecutado con 

posterioridad a esta fecha nos oponemos a su reconocimiento y pago.  
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Frente a la pretensión denominada “2.”: Respetuosamente manifiesto al despacho que, aunque 

las pretensiones de la demanda NO están dirigidas en contra de mi representada, nos oponemos a 

que se liquide y ordene al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a reconocer al contratista 

la suma de $108.618.678 toda vez que el contrato de servicios No. 4161.010.26.1.1324 no fue 

ejecutado al 100% por la empresa ENDURA S.A.S., es decir que esta incumplió en gran parte con 

lo estipulado en el negocio contractual razón por la cual es totalmente improcedente el 

reconocimiento del valor total y actualizado del valor del contrato.  

 

Frente a la pretensión denominada “3. Perjuicios inmateriales”: Respetuosamente manifiesto 

al despacho que me opongo a la prosperidad de esta pretensión, teniendo en cuenta que los 

perjuicios inmateriales no operan de manera automática, pues es necesario que la parte acredite 

su afectación.   

 

Frente a la pretensión denominada “4.”: Respetuosamente manifiesto al despacho que, aunque 

las pretensiones de la demanda NO están dirigidas en contra de mi representada, me opongo a que 

se condene al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a indemnizar a la empresa aquí 

demandante por Good Will, el cual resulta a todas luces antitécnico toda vez que, de acuerdo con 

la jurisprudencia del Consejo de Estado, el mismo no ha sido reconocido como un perjuicio 

autónomo e independiente, por lo tanto deberá acreditarse si o si su afectación y no podrá 

reconocerse bajo presunciones. Y hasta la fecha la empresa ENDURA S.A.S. no ha acreditado que 

se haya afectado su buen nombre pues la entidad contratante no ha adelantado ningún 

procedimiento que afecte el nombre de la empresa ni ha realizado señalamientos impropios más 

que lo que se encuentra soportado y aportado al proceso.  

 

Frente a la pretensión denominada “5.”: Aunque la pretensión no es dirigida directamente en 

contra de mi prohijada, manifiesto que me opongo enfáticamente a que se ordene al DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a dar cumplimiento a establecido en el artículo 192 y 195 del 

CPACA. Lo anterior, toda vez que a todas luces resulta improcedente, pues no se acreditan los 

requisitos necesarios para que se estructure la responsabilidad como se ha explicado, por lo que 

no habrá condena en contra de esta entidad.  

 

Frente a la pretensión denominada “6.”: Aunque la pretensión no es dirigida directamente en 

contra de mi prohijada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de esta pretensión por cuanto 

al no configurarse los elementos de la responsabilidad Administrativa en cabeza de la entidad 

demandada, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI no habrá lugar a ordenar a indexar 

valores máxime cuando la sentencia negará las pretensiones de la demanda por perjuicios 

inmateriales y la liquidación del contrato como si el contratista hubiese ejecutado el 100%, pues el 

mismo se ajustara a la realidad y las actividades ejecutadas hasta la fecha de terminación del 

contrato, esto es el 5 de agosto de 2020. 

 

III. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA Y SU REFORMA. 

 

En el presente acápite se presentarán los fundamentos de hecho y de derecho que en general, 

sustentan la oposición a las pretensiones de la demanda y que en particular dan cuenta de que la 

demandante no ha probado, como es su deber, la existencia de todos los supuestos normativos del 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

KLGM 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 17 | 37 

 

presunto incumplimiento contractual de la entidad contratante y las supuestas afectaciones de 

carácter extrapatrimonial causadas al contratista.  

 

Sustento la oposición a las pretensiones invocadas por el extremo activo de este litigio de 

conformidad con las siguientes excepciones: 

 

A. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO – INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL POR 

PARTE DEL CONTRATISTA, ENDURA S.A.S. 

 

Se propone esta excepción teniendo en cuenta que vencido el plazo de ejecución del contrato, esto 

es el 05 de abril de 2020, el contratista EDURA S.A.S. no ejecutó el 100% de las actividades 

establecidas en Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324. Así las cosas nos encontramos ante 

un evidente incumplimiento por parte del contratista, pues este no cumplió con sus obligaciones ni 

tampoco solicitó una nueva prórroga con el fin de culminar satisfactoriamente toda la ejecución del 

contrato, lo que denota la falta de cumplimiento y compromiso por parte del contratista. Por lo que 

se evidencia que el incumplimiento fue tan serio y determinante para la entidad contratante que este 

no podía realizar el pago acordado, pues el contratista no ejecutó el 100% de las obligaciones 

contractuales. Por lo tanto, se configuró la excepción de contrato no cumplido contemplada en el 

artículo 1609 del Código Civil. 

 

La excepción de contrato no cumplido “exceptio non adimpleti contractus” consagrada en el artículo 

1609 del ordenamiento jurídico civil a su tenor literal reza:  “ARTICULO 1609. <MORA EN LOS 

CONTRATOS BILATERALES>. En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en 

mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a 

cumplirlo en la forma y tiempo debidos”.  

 

La aplicación de este precepto normativo propio del derecho privado se fundamenta en la intención 

de conciliar la prevalencia del interés público o la continuidad del servicio público con el interés 

jurídico del particular5. Esto quiere decir que existe una balanza entre el principio de satisfacción del 

interés general y el interés propio del contratista, postulados que deben atender las partes al 

momento de suscribir contratos estatales. A su vez, conlleva la posibilidad de que la administración 

excepcione este tipo de justificación ante un eventual incumplimiento derivado de un previo 

incumplimiento por parte del contratista, de allí la fundamentación de relación armónica entre 

satisfacción del interés público y del particular contratista.  

 

Frente al particular el H. Consejo de Estado ha señalado que: 

 

Si se tiene en cuenta que la responsabilidad derivada del contrato persigue la indemnización 
de los perjuicios causados, como ya se dijo, y que en la responsabilidad contractual el deudor 
debe estar en mora pues de lo contrario no puede reclamar la indemnización de perjuicios ni 
la cláusula penal en su caso, tal como lo pregonan los artículos 1594 y 1615 del Código Civil, 
es conclusión obligada que si alguno de los contratantes ha incumplido el otro no 
estará en mora, pues así lo dispone el artículo 1609 del Código Civil, y por consiguiente 
el incumplido no puede reclamar perjuicios o la pena.(negrilla y subrayado por fuera 
del texto original).  

 

 

5 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. (5 de julio de 2016) Expediente 2278. [C.P. Germán Bula Escobar]. 
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Del texto anterior, se evidencia que ENDURA S.A.S. no se encuentra legitimado para reclamar los 

supuestos perjuicios causados, máxime cuando en primer lugar, se encuentra en mora con la 

administración pues incumplió sus obligaciones contractuales, y en segundo lugar, no acreditó la 

causación de ningún perjuicio.  

La excepción de contrato no cumplido procede cuando el demandan no hay cumplido sus propias 

obligaciones, y sin embargo está exigiendo al demandado el cumplimiento de una obligación a su 

favor6, tal y como sucede en el caso en concreto, pues el contratista incumplió sus obligaciones y 

aún así acude a la jurisdicción para reclamar perjuicios que ni siquiera se encuentran acreditados. 

Sin embargo se advierte que la entidad contratante no ha incumplido con sus obligaciones, pues de 

acuerdo a lo señalado en el Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324, la forma de pago debía 

realizarse de la siguiente forma: 

 

 

Del texto anterior se logra inferir que la entidad contratante realizaría un único pago correspondiente 

al 100% de la ejecución de las actividades contractual, cuando se presentara el informe de avance 

y la certificación expedida por el supervisor. Sin embargo para la fecha de terminación del negocio 

contractual el contratista NO había ejecutado el 100% de las actividades, no había cumplido con 

sus obligaciones contractual, razón por la cual la entidad contratante no pudo hacer efectivo el pago 

acordado.  

El artículo 1498 del Código Civil establece que los contratos de carácter conmutativo o 

sinalagmático son aquellos en los cuales cada una de las partes se obliga frente a la otra a dar o 

hacer una cosa que se considera equivalente a lo que ésta debe dar o hacer a su vez. De esta 

forma y teniendo en cuenta que este tipo de relaciones negociales se funda en la equivalencia o 

reciprocidad de las prestaciones a cargo de cada una de las partes contratantes, lo que se procura 

 

6 Excepción de contrato no cumplido. Gerencia. Se puede consultar en: https://www.gerencie.com/excepcion-de-contrato-no-
cumplido.html#google_vignette.  

https://www.gerencie.com/excepcion-de-contrato-no-cumplido.html#google_vignette
https://www.gerencie.com/excepcion-de-contrato-no-cumplido.html#google_vignette
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es mantener el equilibrio y la simetría de los intereses de cada una de ellas, para lo cual se han 

creado algunos mecanismos7 que pueden ser empleados ante un incumplimiento contractual. 

Así las cosas, en el evento en que en un contrato sinalagmático el contratante y el contratista 

incurran en incumplimientos recíprocos, es decir, que ambas partes no realicen las obligaciones 

contractualmente pactadas, se configura la excepción de contrato no cumplido o “exceptio non 

adimpleti contractus”. En efecto, al haberse establecido esta excepción en un mecanismo de 

defensa que puede ser esgrimido por cualquiera de las partes integrantes del contrato, en la que el 

uno de los contratantes deja de cumplir lo pactado mientras que el otro no se allane a cumplir su 

parte, presentándose entre los contratantes un mutuo incumplimiento.  

 

Es fundamental manifestar que el H. Consejo de Estado en senda Jurisprudencia en tratándose de 

la declaratoria de la caducidad de un contrato estatal ha permitido la aplicación de la excepción de 

contrato no cumplido contenida en el artículo 1609 del Código Civil, así las cosas, en el evento que 

se acrediten las condiciones que den lugar a la excepción se desvanece el supuesto incumplimiento 

de la entidad contratante.   

En conclusión, considerando que el incumplimiento presentado por el contratista ENDURA S.A.S. 

consistente en no realizar las actividades y obligaciones contractuales en el plazo de ejecución 

establecido en el Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324, se evidencia que el mismo fue tan 

serio y determinante para la entidad contratante que este no podía realizar el pago acordado, pues 

el contratista no ejecutó el 100% de las obligaciones contractuales. Por lo tanto, se configuró la 

excepción de contrato no cumplido contemplada en el artículo 1609 del Código Civil y, por 

consiguiente, el incumplimiento de la entidad contratante no le es imputable a este, sino al previo 

incumplimiento del contratista por no ejecutar las obligaciones contractuales en el plazo estipulado.  

 

B. LA ENTIDAD CONTRATANTE NO ESTA OBLIGADA A RECIBIR NI PAGAR OBRAS 

EJECUTADAS POR FUERA DEL PLAZO ESTIPULADO EN EL CONTRATO INCLUIDAS SUS 

PRÓRROGAS.  

 

Las obras entregadas por el contratista, ENDURA S.A.S. por fuera del plazo de ejecución no obligan 

a la entidad contratante a recibirlas ni mucho menos a reconocer contraprestación alguna, máxime 

cuando no se observa dentro del expediente el aval del contratante que permitía al contratista 

continuar con las actividades por fuera del plazo establecido. Dentro del plenario se evidencia que 

el Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 suscrito entre el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI y ENDURA S.A.S. se estipuló un plazo de ejecución del 29 de noviembre 

hasta el 10 de diciembre de 2019, sin embargo el mencionado negocio contractual sufrió dos 

modificaciones en el plazo, la primera prórroga se estipuló hasta el 20 de febrero de 2020, y la 

 

7 Como medios de defensa de las partes en los contratos de carácter sinalagmático o conmutativo se encuentran la resolución del 
contrato por incumplimiento y la excepción de contrato no cumplido, mecanismos cuya existencia no podía ser concebida por los 
romanos, quienes no consideraban que ante el incumplimiento contractual de una de las partes se pudiera ordenar la ejecución forzada 
o in natura de la prestación debida, razón por la cual ante el incumplimiento contractual el acreedor únicamente podía pretender una 
indemnización de carácter económico.  
Así, se ha considerado que estas dos figuras son relativamente nuevas al señalar “(…) se remiten al bajo medioevo, cuando se hizo 
presente la consideración del equilibrio en la ejecución de los contratos innominados: los canonistas adujeron el principio non servanti 
fidem non est fides servanda en tanto que los postglosadores se remitieron a la teoría de las excepciones…Se atribuye, con razón, al 
derecho canónico el origen de la excepción de inejecución, con pie en el brocárdico non servanti fidem non est fides servanda, en el que 
apoyaron BARTOLO y los demás postglosadores canonistas y civilistas para construir la figura de la exceptio non adimpleti contractus, 
que solamente sería afinada al término del siglo XVI”,Hinestrosa Fernando en “Tratado de las Obligaciones II, de las fuentes de las 
obligaciones, El Negocio Jurídico”Vol. II, Ed. Universidad Externado de Colombia 2015, Págs 931 y 932.  
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segunda se amplió por cuarenta y cinco (45) días, es decir que finalizó el 05 de abril de 2020. Sin 

embargo ENDURA S.A.S. finalizó la ejecución del contrato el 7 de septiembre de 2020, es decir 

cinco (5) meses después de finalizado el negocio jurídico. Situación que claramente evidencia el 

incumplimiento del contratista en cumplir con las obligaciones pactadas en el contrato dentro del 

plazo de ejecución estipulado. Adicionalmente a ello, la entidad contratante no se encuentra 

obligada a reconocer las actividades ejecutadas por fuera del plazo establecido máxime cuando no 

se otorgó un aval que permitiera dicha situación. En ese sentido, el operador judicial no podrá bajo 

ningún argumento fáctico o jurídico reconocérsele al contratista las obras y/o actividades realizadas 

después de finalizado el contrato.  

 

El artículo 40 de la Ley 80 de 19938 señala lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 40.- Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los contratos 
serán las que de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta 
Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. 
Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 
En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias 
y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a 
los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración. 
En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de organismos 
multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades contempladas en los 
reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a la Constitución o a la ley. (negrilla 
y subrayada por fuera del texto original).  

 

Por lo anterior, por remisión expresa frente a las estipulaciones contractuales nos dirigimos al 

Código Civil que frente al plazo ha señalado lo siguiente: “ARTÍCULO 1551. <DEFINICION DE 

PLAZO>. El plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación; puede ser expreso o 

tácito. Es tácito, el indispensable para cumplirlo”. (negrilla y subrayada por fuera del texto original). 

 

Señalado lo anterior, en el Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 se estipuló el siguiente 

plazo: 

 

 

Sin embargo ENDURA S.A.S. solicito prórroga del Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324, 

justificando que las fiestas decembrinas no permiten sacar adelante el proyecto, por lo que la 

entidad contratante mediante Acta No. 001 del 10 de diciembre de 2019 decide suspender el 

negocio contractual y posteriormente mediante modificación No. 01 del 29 de diciembre de 2019 

decide prorrogar el contrato hasta el 20 de febrero de 2020, previa reanudación de las actividades 

de la aceptación de la oferta, tal y como se observa en la imagen adjunta extraída del texto original: 

 

 

8 Ley 80 de 1993 – Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  
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Pero, ENDURA S.A.S. el 19 de febrero de 2020 solicita una nueva prórroga argumentando que la 

empresa TKZ ELECTRONICS (único proveedor en Colombia avalado por la Oficina de Telemática 

de la Policía Nacional de la tecnología base para las alarmas comunitarias) donde señala que por 

el brote del virus Covid – 19 en china, los tiempos de las importaciones y entrega se han extendido, 

adicionalmente manifiesta que aún no ha obtenido respuesta por parte de la Policía Nacional para 

vincular las simcard de las alarmas a la APN de la Policía. Razón por la cual se decide aceptar la 

prórroga por el término de cuarenta y cinco (45) días, tal y como se observa en la imagen adjunta 

extraída del texto original: 

 

 

 

Por lo anterior, el plazo de ejecución del Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 finalizó el 

05 de abril de 2020, por lo cual el contratista tenía hasta esa fecha para ejecutar todas las 

obligaciones y actividades del negocio contractual. Ahora bien, en los hechos de la demanda la 

parte actora confiesa que culminó las actividades contractuales posterior a la fecha de terminación 

del contrato, esto es en septiembre del año 2020, cuando claramente ya habían pasado más de 

cinco (5) meses de finalización del negocio jurídico. 

 

Así las cosas, si el contratista ejecutó obras por fuera de este término, el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI no se encuentra obligada a recibir las obligaciones contractuales por fuera 

del plazo estipulado ni mucho menos a pagarlas. Tal y como lo ha señalado el H. Consejo de 

Estado9 en sus pronunciamientos: 

 

(…) Por ello, si un contratista cumple con sus obligaciones contractuales por fuera del plazo 
de ejecución, y la entidad decide recibir la prestación que se le adeuda, resulta lógico que el 
contratista tenga el derecho de recibir la contraprestación de las prestaciones ejecutadas y 
recibidas a satisfacción. Lo anterior no implica que las entidades estatales estén 
obligadas a recibir las prestaciones ejecutadas fuera del plazo de ejecución. Tampoco 
quiere decir lo anterior que todas las obras ejecutadas fuera del plazo deban ser 
pagadas. (…) (negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 

Por lo anterior, la entidad contratante está en toda la libertad de no reconocer las sumas 

equivalentes a las actividades realizadas por fuera del plazo de ejecución concertado en el Contrato 

de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 y sus prórrogas, tal y como lo señala el H. Consejo de Estado. 

Máxime cuando dentro del plenario ni siquiera existe un aval de la entidad contratante que permitía 

al contratista finalizar las actividades por fuera del plazo establecido.  

 

En conclusión, las obras y/o actividades entregadas por el contratista, ENDURA S.A.S.A por fuera 

del plazo de ejecución no obligan a la entidad contratante a recibirlas ni mucho menos a reconocer 

contraprestación alguna, máxime cuando no se observa dentro del expediente el aval del 

 

9 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Tercera – Subsección B. Radicación número: 47001-23-33-001-2013-00363-01(61641). 
Fecha: 18 de noviembre de 2021.  
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contratante que permitía al contratista continuar con las actividades por fuera del plazo establecido. 

En ese sentido, el operador judicial no podrá bajo ningún argumento fáctico o jurídico reconocérsele 

al contratista las obras y/o actividades realizadas después de finalizado el contrato.  

 

C. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

A MI REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI sólo 

en cuanto las mismas no perjudiquen los intereses de mi representada. 

 

D. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS INMATERIALES – GOOD WILL. 

 

De acuerdo al contenido del escrito de la demanda se pretende el reconocimiento de perjuicios 

inmateriales por Good Will el cual resulta a todas luces antitécnico, toda vez que los daños al buen 

nombre deben incluirse en el concepto de perjuicios materiales pues pertenece a la órbita intangible 

del patrimonio de la persona jurídica, es decir que el mismo no tiene los efectos ni el alcance de un 

perjuicio inmaterial. Ahora bien, señalado lo anterior, para que el despacho proceda al 

reconocimiento de dicho perjuicio debe si o si acreditarse su causación, sin embargo el mismo brilla 

por su ausencia, pues la empresa aquí demandante no ha logrado demostrar con pruebas 

fehacientes como es que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a afectado su Good 

Will, cuando el ente territorial ni siquiera adelantó alguna actuación de tipo sancionatorio o de 

responsabilidad que afecte dicha empresa. Por lo tanto, deberá el operador judicial negar el 

reconocimiento de dicho perjuicio reclamado, máxime cuando el mismo no es objeto de presunción.  

 

El H. Consejo de Estado10 ha señalado frente al reconocimiento de perjuicios por Good Will, lo 

siguiente: 

 

 (…) en el ordenamiento jurídico colombiano no existe duda alguna frente a la posibilidad de 
reconocer aquellos perjuicios morales causados a personas jurídicas, en cuanto hayan sido 
probados en el proceso. Sin embargo, la Sala debe hacer claridad en punto a que 
resulta incorrecto considerar que todo daño causado a bienes inmateriales de la 
persona jurídica deban ser resarcidos bajo el concepto de perjuicios morales o 
extrapatrimoniales. En efecto, tradicionalmente se ha considerado que atentados contra 
derechos de la persona jurídica como el buen nombre o el good will constituyen perjuicios 
morales, cuando lo cierto es que los mencionados derechos integran el concepto de 
establecimiento de comercio en los términos de los artículos 515 y 516 del Código de 
Comercio. (negrilla y subrayado por fuera del texto original) 

 

En la misma línea en la sentencia11 se indicó que: 

 

De manera general los daños al buen nombre o good will deben incluirse en el concepto 
de perjuicios materiales, por cuanto dichos derechos aunque pertenezcan a la órbita 
de lo intangible constituyen parte del acervo patrimonial de la persona jurídica, por lo 
tanto, si el daño producido por la entidad demandada generó un detrimento en aquellos bienes 
inmateriales que constituyen la noción de establecimiento de comercio, la condena deberá 
resarcir tanto el daño emergente, cuya tasación depende de los gastos en los que haya 
incurrido la persona jurídica para restablecer su buen nombre o good will, como el lucro 
cesante, enmarcado en lo que la persona jurídica afectada por la actuación de la entidad 

 

10 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Tercera Subsección A. Radicación número: 50001-23-31-000-1997-06359-01(24991). Del 
16 de agosto de 2012. 
 
11 Ibidem.  
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demandada haya dejado de percibir por el hecho dañino. Lo anterior no obsta, se reitera, 
para que el Juez reconozca la existencia de perjuicios morales a favor de personas 
jurídicas, siempre y cuando, como es lógico, dichos perjuicios encuentren su 
fundamento en el acervo probatorio obrante en el expediente. Descendiendo al caso 
concreto, la Sala encuentra que la empresa Aerolíneas Andinas S.A. ALIANSA, alegó la 
ocurrencia de un perjuicio moral por cuanto consideró que la actuación de las entidades 
demandadas le habría generado “un perjuicio al buen nombre (good will) de la sociedad 
demandante, la cual se vio afectada en su prestigio comercial por la retención ilegal de la 
aeronave”. La Sala no accederá a esta pretensión propuesta por ALIANSA, por cuanto: 
i) en el expediente no existen pruebas que permitan acreditar la ocurrencia del referido 
perjuicio, es decir, no se encuentran elementos probatorios que permitan inferir alguna 
afectación del buen nombre comercial que le hubiere generado una pérdida de su 
clientela o una desventaja en el mercado, perjuicios que, se reitera, son de carácter 
material y no moral; y, ii) si bien es cierto que la aeronave HK-2581 tenía a la vista 40 
sellos, los cuales indicaban que el bien se encontraba sometido a una investigación 
por parte de la Dirección Nacional de Estupefacientes, lo cierto es que en el expediente 
se acreditó que el bien permaneció aparcado en el hángar de la empresa demandante 
ubicado en el Aeropuerto Vanguardia de la ciudad de Villavicencio (de lo cual da cuenta 
el acta de entrega de la aeronave, razón por la cual la actuación de las entidades 
demandadas no pudieron generar la pérdida o merma del buen nombre comercial 
alegada por la parte actora. (negrilla y subrayado por fuera del texto original) 

 

Del texto anterior, se evidencia que para que proceda el reconocimiento por Good Will, el actor debe 

demostrar con pruebas fehacientes la afectación a su buen nombre, pues no basta con la mera 

enunciación como ha ocurrido en el caso en concreto, sino que debe acreditarlo. Sin embargo 

revisado el expediente se observa que no se causó por parte del ente territorial ninguna afectación 

a la empresa demandante. Por el contrario, fue esta quien afectó el interés general pues suscribió 

un contrato estatal, se obligó a cumplir con unas actividades contractual e incumplió con la ejecución 

de las mismas y no entregó a satisfacción el producto ofertado por el contratante. Razón por la cual 

fue el incumplimiento de la parte actora que afectó los fines del estado y los principios de la función 

pública, pues como contratista del Estado debió garantizar su cabal cumplimiento.  

 

Ahora bien, debe aclarase que la indemnización no puede ser fuente de enriquecimiento para la 

presunta víctima. En otras palabras, es imperativo que el juez tenga en cuenta que los principios 

generales del derecho, la legislación y los criterios jurisprudenciales, establecen que la víctima de 

un hecho dañoso no puede enriquecerse como consecuencia de una indemnización. Por el 

contrario, la reparación únicamente debe propender por llevar a la persona natural o jurídica al 

estado previo al acontecimiento del hecho.  

 

En conclusión, el despacho no podrá reconocer este perjuicio, toda vez que resulta a todas luces 

improcedente su reconocimiento. En primer lugar, no se aportaron pruebas fehacientes que logren 

demostrar cómo es que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a afectado su Good Will, 

cuando el ente territorial ni siquiera adelantó alguna actuación de tipo sancionatorio o de 

responsabilidad que afecte dicha empresa. Y en segundo lugar, fue solicitado bajo una premisa 

totalmente errada pues este no pertenece a los perjuicios inmateriales sino por el contrario los daños 

al buen nombre deben incluirse en el concepto de perjuicios materiales pues pertenece a la órbita 

intangible del patrimonio de la persona jurídica, es decir que el mismo no tiene los efectos ni el 

alcance de un perjuicio inmaterial. Por lo tanto, deberá el operador judicial negar el reconocimiento 

de dicho perjuicio reclamado, máxime cuando el mismo no es objeto de presunción.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
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E. LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS No. 4161.010.26.1.1324 DEBERÁ 

AJUSTARSE A LAS ACTIVIDADES ENTREGADAS POR EL CONTRATISTA A LA FECHA 

DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO, ESTO ES EL 5 DE ABRIL DE 2020.  

 

Teniendo en cuenta que la compañía no participó de manera directa en la ejecución del Contrato 

de Servicios No. 4161.010.26.1.1324, es importante que el despacho tenga en cuenta cuales fueron 

las actividades y productos entregados por el contratista para la fecha de terminación del negocio 

contractual, esto es el 5 de abril de 2020. Es decir que únicamente se le deberá reconocer, si hay 

lugar a ello, lo ejecutado hasta la finalización del plazo de ejecución. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que el contratista incumplió sus obligaciones contractuales y finalizó la ejecución del contrato sin 

previo aval de la entidad contrate después de cinco (5) meses después de terminado el contrato. 

Razón por la cual no se le podrán reconocer las actividades y productos que ejecutó en este lapso 

de tiempo.  

 

Ahora bien, se advierte que la entidad contratante no ha incumplido con sus obligaciones por lo que 

no habrá lugar a intereses ni indexación de sumas algunas de dinero, pues de acuerdo a lo señalado 

en el Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324, la forma de pago debía realizarse de la 

siguiente forma: 

 

 

 

Del texto anterior se logra inferir que la entidad contratante realizaría un único pago correspondiente 

al 100% de la ejecución de las actividades contractual, cuando se presentara el informe de avance 

y la certificación expedida por el supervisor. Sin embargo para la fecha de terminación del negocio 

contractual el contratista NO había ejecutado el 100% de las actividades, no había cumplido con 

sus obligaciones contractual, razón por la cual la entidad contratante no pudo hacer efectivo el pago 

acordado.  
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En conclusión, la liquidación del Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 no podrá realizarse 

bajo el 100% sino únicamente frente al porcentaje de ejecución del contratista hasta el 5 de abril de 

2020 cuando finalizó el plazo de ejecución del contrato.  

 

F. GENÉRICA O INNOMINADA  

  

Solicito señor juez declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el decurso del proceso, 

que se encuentre originada en la ley o en el contrato por el cual se convocó a mi representada, 

incluida la de prescripción del contrato de seguro. Lo anterior, conforme a lo estipulado en el art 282 

del Código General del Proceso que establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de 

la demanda”. 

 

En ese sentido, cualquier hecho que dentro del proceso constituya una excepción se deberá de 

manera oficiosa reconocerla en sentencia.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

CAPÍTULO III. FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR EL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “1.”: Es cierto que actualmente cursa 

proceso de controversias contractuales contra el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

formulada por ENDURA S.A.S. Sin embargo, lo aquí manifestado no tiene injerencia alguna con el 

fundamento del llamamiento en garantía que se vinculó a mi prohijada. 

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “2.”: Es cierto que en dicho proceso 

la parte actora busca que se liquide el Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 y se le 

reconozcan perjuicios inmateriales. Sin embargo, lo aquí manifestado no tiene injerencia alguna con 

el fundamento del llamamiento en garantía que se vinculó a mi prohijada. 

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “3.”: Es cierto que el contratista no 

acreditó el cumplimiento al 100% del Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 y se le 

reconozcan perjuicios inmateriales. Sin embargo, lo aquí manifestado no tiene injerencia alguna con 

el fundamento del llamamiento en garantía que se vinculó a mi prohijada. 

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “4.”: En este hecho se realizan varias 

aseveraciones, frente a las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• Es cierto que el contratista ejecutó actividades por fuera del vencimiento del plazo establecido 

Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324. Sin embargo, lo aquí manifestado no tiene 

injerencia alguna con el fundamento del llamamiento en garantía que se vinculó a mi prohijada. 
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• Por otro lado, el llamamiento en garantí formulado contra mi representada es improcedente, toda 

vez que el riesgo aquí discutido se encuentra expresamente excluido en como quiera que en las 

condiciones generales de los seguros se pactó la siguiente exclusión: “responsabilidad civil 

contractual del asegurado”. Por lo tanto, teniendo en cuenta que el objeto aquí discutido versa 

sobre el Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 suscrito entre ENDURA S.A.S. y el 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. Por lo tanto, no cubre las actuaciones de los 

servidores públicos ni del nivel directivo que desplegadas en el marco del negocio contractual 

antes mencionado.  

 

Frente al hecho del llamamiento en garantía denominado “5.”: No es cierto que el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI ampare el Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324 ni 

los riesgos derivados de este en el contrato de seguro materializado en las Pólizas de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181, 

toda vez que el objeto de amparar lo siguiente: 

 

 

 

Por lo anterior, nótese como no cubre las responsabilidades de los servidores públicos ni mucho 

menos las actuaciones derivadas del Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324, pues los 

mismo se amparan a través de otras pólizas de seguros, como lo son pólizas de responsabilidad 

civil servidores públicos y pólizas de responsabilidad civil extracontractual revirada del cumplimiento 

de contratos, lo cual claramente no se refiere a los contratos de seguros vinculados.  

 

II. FRENTE AL “LLAMAMIENTO EN GARANTÍA” 

 

Es menester iniciar indicando que no se formuló un acápite directamente de pretensiones sino de 

“llamamiento en garantía” que con el fin de dar claridad a este escrito llamaremos peticiones, 

además de ello, no se encuentran debidamente enumeradas y enunciados como lo señala el artículo 

161 del CPCA requisitos de la demanda, toda vez que el escrito del llamamiento en garantía debe 

cumplir con los mimos requisitos de una demanda. Sin embargo, procederé a pronunciarme de la 

siguiente manera: 

 

Frente a la petición del llamamiento en garantía consignado en el primer parágrafo: En esta 

petición se realizan varias pretensiones, frente a las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente 

manera: 

 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

KLGM 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 27 | 37 

 

• Esta solicitud ya fue resuelta por el despacho mediante Auto Interlocutorio No. 274 del 3 de mayo 

de 2024, en el cual decidió admitir el llamamiento en garantía formulado por el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  

 

• M opongo a que se ordene a mi prohijada a indemnizar a la empresa aquí demandante en virtud 

de las Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 

420-80-994000000181,  toda vez que las mismas no ofrecen cobertura material y temporal. Lo 

anterior, en razón a que el objeto del litigio versa sobre las controversias contractuales derivadas 

del Contrato No. 4161.010.26.1.1324 suscrito este ENDURA S.A.S. y el Distrito Especial de 

Santiago de Cali. Situación que se encuentra expresamente excluida de la cobertura del amparo 

"Predios, Labores y Operaciones", como quiera que en las condiciones generales de los 

seguros se pactó la siguiente exclusión: “responsabilidad civil contractual del asegurado”. 

Adicional a ello, la Póliza No. 420-80-994000000109 además de no prestar cobertura material ni 

siquiera presta cobertura temporal, toda vez que sí los hechos ocurrieron en septiembre del 2020 

y la liquidación unilateral es del 07 de diciembre de 2020 y la vigencia de la póliza fue desde el 

29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020 confirma que el contrato no se encontraba vigente 

para la fecha de acaecimiento de los hechos. En consecuencia, existe una evidente falta de 

legitimación en la causa material por pasiva de la compañía aseguradora, por cuanto las pólizas 

vinculadas no ofrecen cobertura tal y como se ha señaló anteriormente.  

 

• Por último, no es cierto que bajo el amparo de predios, labores y operaciones se encuentren 

amparados los daños y perjuicios que se ocasionen en el marco del Contrato de Servicios No. 

4161.010.26.1.1324, toda vez que de acuerdo a lo consignado en el condicionado general de las 

Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-

994000000181 se ampara lo siguiente: 

 

 

 

Por lo anterior, nótese como no cubre las responsabilidades de los servidores públicos ni mucho 

menos las actuaciones derivadas del Contrato de Servicios No. 4161.010.26.1.1324, pues los 

mismo se amparan a través de otras pólizas de seguros, como lo son pólizas de responsabilidad 

civil servidores públicos y pólizas de responsabilidad civil extracontractual revirada del cumplimiento 

de contratos, lo cual claramente no se refiere a los contratos de seguros vinculados.  
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III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

A. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL NO. 420-80-994000000109 Y No. 420-80-994000000181. 

 

De acuerdo al material probatorio que obra en el plenario, se tiene que el objeto del litigio versa 

sobre las controversias contractuales derivadas del contrato No. 4161.010.26.1.1324 suscrito este 

ENDURA S.A.S. y el Distrito Especial de Santiago de Cali, circunstancia que se encuentra 

expresamente excluidas en el contrato de seguro materializado en las Pólizas de Responsabilidad 

Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181. Razón por la cual 

no podrá bajo ningún argumento fáctico o jurídico afectar el contrato de seguro anteriormente 

comentado.  

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que no se amparan dentro del contrato de seguro, en cuyo caso de acaecimiento, eximen 

al asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran 

expresamente en las condiciones generales y particulares de la póliza. En tal sentido, el Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera 

ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, se refirió a 

las exclusiones de la siguiente manera: “Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde 

la perspectiva de la normativa aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de 

seguros para que Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria 

de Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen se 

configuraba alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, en los términos 

señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”12  

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, se exhorta a los jueces para tener en cuenta en sus providencias las exclusiones 

contenidas en los contratos de seguro. Razón por la cual, es menester señalar que las Pólizas de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181, 

señala una serie de exclusiones, las cuales solicito aplicar expresamente al caso concreto. 

 

 

 

Como se ha venido desarrollando, la empresa demandante ENDURA S.A.S. presenta demanda de 

controversias contractuales con el fin de que se liquide el Contrato No. 4161.010.32.1.1324 del 21 

 

12 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera ponente Dra. 
Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
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de noviembre de 2019 cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN DE 

EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD COMUNITARIA CON EL FIN DE SER 

MONITOREADOS EN EL C.A.D. DE LA POLICIA METROPOLITANA DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI”, y así mismo solicita se le reconozcan los perjuicios materiales e inmateriales 

ocasionados al contratista por la falta de pago de lo acordado en el contrato celebrado. Por lo 

anterior, la acción se estructura a partir de la celebración de un contrato de servicios por ello, en el 

remoto evento que se le atribuya cualquier tipo de responsabilidad contractual al DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI esta situación está expresamente excluida del contrato de 

seguro, bajo las premisas anteriormente citadas.  

 

Ahora bien, el objeto plasmado en las Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181, es el siguiente: 

 

“1. Objeto del Seguro 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios 

morales y de vida en relación y el lucro cesante, que cause a terceros el asegurado, con 

motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley 

colombiana, durante el giro normal de sus actividades”. 

 

De conformidad con lo anterior, se evidencia que el riesgo asegurado en el contrato de seguros en 

comento no es otro que la “Responsabilidad Civil Extracontractual” en que incurra el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI de acuerdo con la legislación colombiana y NO los perjuicios 

que se ocasionen en relación al contrato de servicios No. 4161.010.26.1.1324. Toda vez que para 

ello, existen otro tipo de contratos de seguros, estos son las Pólizas de responsabilidad contractual 

o de responsabilidad de servidores públicos.  

 

Por otro lado, si bien la Circular Básica Jurídica establece que las que las exclusiones deben constar 

en la primera página de la póliza y en caracteres destacados, la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia de Unificación No. SC328 del 21 de septiembre de 2023  ha aclarado que lo necesario 

es que deban empezar en la primera página de la póliza, más no de su carátula, y en caracteres 

destacados para que tengan eficacia. Criterios que se cumplen dentro del proceso, pues las 

exclusiones se encuentran desde la primera página del condicionado en caracteres destacados de 

forma ininterrumpida.  

 

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en el artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero: 

 

Artículo 184. Régimen de pólizas y tarifas.  
(…) 
2. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 
a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al presente 
estatuto y a las demás disposiciones imperativas que resulten aplicables, so pena de 
ineficacia de la estipulación respectiva; 
b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el asegurado. Por tanto, 
los caracteres tipográficos deben ser fácilmente legibles, y 
c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en 
la primera página de la póliza. (negrilla y subrayado por fuera del texto original).  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia Mediante la Sentencia de Unificación No. 

SC328 del 21 de septiembre de 2023 la Sala de Casación Civil señaló que: 

https://bu.com.co/sites/default/files/2023-10/Sentencia%20SC328%20del%2021%20de%20septiembre%20de%202023.pdf
https://bu.com.co/sites/default/files/2023-10/Sentencia%20SC328%20del%2021%20de%20septiembre%20de%202023.pdf
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Ahora bien, con el propósito de aquilatar la hermenéutica de la norma en cuestión, debe 
recordarse que, conforme lo establece el artículo 1046 del Código de Comercio, se denomina 
póliza al documento que recoge el contrato de seguro. Esta póliza en sentido amplio contiene, 
como se ha visto, (i) la carátula, en la que se consignan las Por lo que tal, condiciones 
particulares del artículo 1047 ibídem y las advertencias de mora establecidas en los cánones 
1068 y 1152 del mismo Código; (ii) el clausulado del contrato, que corresponde a las 
condiciones negociales generales o clausulado general; y (iii) los anexos, en los términos del 
artículo 1048 ejusdem. 
 
En ese sentido, se insiste en que el ordenamiento mercantil diferencia con claridad la carátula 
de la póliza de la póliza misma, y que, dada esa distinción, no cabe sostener que la regla del 
precepto 184 del ESOF debe cumplirse incluyendo los amparos básicos y las exclusiones, 
«en caracteres destacados» en la referida carátula. 
 
Cuando la norma en cita alude a «la primera página de la póliza» debe entenderse que se 
refiere a lo que esa expresión significa textualmente, es decir, al folio inicial del clausulado 
general de cada seguro contratado, pues es a partir de allí donde debe quedar registrado, 
con la claridad, transparencia y visibilidad del caso, uno de los insumos más relevantes para 
que el tomador se adhiera, de manera informada y reflexiva, a las condiciones negociales 
predispuestas por su contraparte: la delimitación del riesgo asegurado. 

 

Conforme a lo anterior, las exclusiones son eficaces siempre que consten en caracteres destacados 

y comiencen a partir de la primera página de las condiciones generales de la póliza, tal y como lo 

reconoció la Sala Civil Corte Suprema de Justicia; exigencia que se cumple en el caso de marras, 

toda vez que las exclusiones fueron estipuladas a partir de la primera página de las condiciones 

generales de la póliza.  

 

Adicionalmente a ello, se recuerda que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI es un 

consumidor financiero cualificado, es decir que desde la licitación para la contratación de lo 

contratos de seguros la administración conoció de la existencia y contenido de las exclusiones 

del contrato que adquirió, por lo que no es válido que el ente territorial afirme que le sorprenden 

o que desconocía el contenido de las exclusiones pactadas.  

 

En conclusión, bajo la anterior premisa, se evidencia que se configuró la exclusión arriba señalada 

que constan en las condiciones generales y particulares de las Pólizas de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181, por lo tanto, ésta 

deberá ser aplicada y deberá dársele los efectos señalados por la jurisprudencia. En consecuencia, 

no podrá existir responsabilidad en cabeza del asegurador como quiera que se convino libre y 

expresamente que tal riesgo no estaba asegurado. 

 

 

B. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 420-80-994000000109. 

 

De acuerdo al material probatorio que obra en el plenario, se tiene que los hechos ocurrieron cuando 

el contratista finalizó la ejecución del contrato en septiembre de 2020 y la administración liquidó de 

manera unilateral el contrato en diciembre de 2020. Sin embargo el contrato de seguros no se 

encontraba vigente para esta fecha, pues la vigencia de la la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000109 corrió desde el 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 

2020, fecha para la cual aún no se había estructurado la supuesta afectación al contratista. Por lo 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

KLGM 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 31 | 37 

 

tanto el contrato no podrá afectarse pues no presta cobertura temporal ni material para los hechos 

objeto del litigio.  

 

La Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuya vigencia 

corrió del 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020 opera bajo la modalidad de cobertura 

denominada ocurrencia tal y como se pactó en el respectivo condicionado particular así:  

 

 

 

Ahora bien, descendiendo al caso concreto tenemos que en el caso particular, los hechos ocurrieron 

una vez el contratista finaliza la ejecución del contrato y la Administración realiza la liquidación de 

manera unilateral sin previamente convocar al contratista para liquidar el Contrato de Servicios No. 

4161.010.32.1.1324 de manera bilateral, esto es en septiembre y diciembre del 2020 

respectivamente, fecha para la cual no se encontraba vigente el contrato de seguros materializado 

en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuya vigencia 

corrió del 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020. Razón por la cual no existen elementos para 

afectar dicha póliza. 

 

En conclusión, no existe obligación indemnizatoria a cargo de mi representada, toda vez que la 

Póliza No. 420-80-994000000109 además de no prestar cobertura material ni siquiera presta 

cobertura temporal, toda vez que sí los hechos ocurrieron en septiembre y diciembre del año 2020 

y la vigencia de la póliza fue desde el 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020 los hechos no 

ocurrieron en vigencia del mencionado contrato. En consecuencia, existe una evidente falta de 

legitimación en la causa material por pasiva de la compañía aseguradora y por lo tanto deberá ser 

desvinculada del presente asunto. 

 

 

C. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 

SEGURO. 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá constituir fuente de enriquecimiento. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en 

general de cualquier seguro, es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia 
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alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. Es decir, no puede nunca 

pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter 

indemnizatorio del contrato de seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, 

dispuso: 

 

Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se caracteriza 
por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de seguro y que surge 
para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una prestación que generalmente 
tiene un alcance variable, pues depende de la clase de seguro de la medida del daño 
efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para la operancia de la garantía 
contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación en 
situación de solución o pago inmediato. 

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: “Respecto del 

asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás 

podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender 

a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 

expreso” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, no debe perderse de vista que las solicitudes deprecadas en el escrito de demanda 

por conceptos de: Good Will no son de recibo por cuanto su reconocimiento por parte del DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI implicaría correlativamente una transgresión del principio 

indemnizatorio esencial del contrato de seguro. Lo anterior, puesto que se enriquecería la parte 

Demandante recibiendo una indemnización por parte de esta entidad que nada tuvo que ver con las 

supuestas afectaciones al buen nombre de la entidad demandante.  

 

En conclusión, no puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Por todo lo anterior 

y teniendo en cuenta la indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar probada la 

presente excepción, y así evitar la contravención del carácter indemnizatorio del contrato de seguro 

y un correlativo un enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la actora. 

 

Solicito señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

 

D. LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y CONDICIONES 

PACTADOS EN EL CONTRATO DE SEGURO DOCUMENTADO EN LAS PÓLIZAS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 420-80-994000000109 y No. 420-

80-994000000181. 

 

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse que 

la eventual obligación de mi procurada se circunscribe en proporción al límite de la cobertura para 

los eventos asegurables y amparados por el contrato. En el caso en concreto se estableció un límite 

para cada contrato de seguros materializados en las Pólizas de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-994000000181 la suma de SIETE MIL 
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MILLONES DE PESOS ($7.000.000.000) en cada una, sin embargo mi prohijada únicamente podrá 

responder hasta: 

 

El 30% del coaseguro, es decir hasta la suma de DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS 

($2.100.000.000), en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-

994000000109, los cuales se encuentran sujetos a la disponibilidad de la suma asegurada.  

 

El 28% del coaseguro, es decir hasta la suma de MIL NOVECIENTOS SESENTA MILLONES DE 

PESOS ($1.960.000.000), en la Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-

994000000181, los cuales se encuentran sujetos a la disponibilidad de la suma asegurada.  

 

La ocurrencia de varios siniestros durante la vigencia de la póliza va agotando la suma asegurada, 

por lo que es indispensable que se tenga en cuenta la misma en el remoto evento de proferir 

sentencia condenatoria en contra de nuestro asegurado.  

 

De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador estará 

obligado a responder únicamente hasta la concurrencia de la suma asegurada, sin excepción y sin 

perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas, consagrado en el artículo 

1088 ibídem, que establece que los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y 

jamás podrán constituirse en fuente de enriquecimiento.  

 

Ahora bien, exclusivamente en gracia de discusión, sin ánimo de que implique el reconocimiento de 

responsabilidad en contra de mi representada, se debe manifestar que: 

 

• En la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuya 

vigencia corrió del 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020 en el cual se indicaron los límites 

para los diversos amparos pactados, de la siguiente manera: 

 

 

 

• Por otro lado, en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-

994000000181 cuya vigencia corrió del 23 de junio de 2020 al 19 de mayo de 2021 en el cual se 

indicaron los límites para los diversos amparos pactados, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

Conforme a lo señalado anteriormente, en este caso en particular, operaría la suma asegurada 

equivalente a SIETE MIL MILLONES DE PESOS ($7.000.000.000) sin embargo mi prohijada 

únicamente podrá responder hasta el porcentaje del coaseguro indicado en cada contrato de 

seguros. En todo caso, se reitera, que las obligaciones de la aseguradora están estrictamente 
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sujetas a estas condiciones claramente definidas en la póliza, con sujeción a los límites asegurados 

y a la fehaciente demostración, por parte del asegurado en este caso, del real y efectivo 

acaecimiento del evento asegurado.  

 

De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la excepción 

denominada “Límites máximos de responsabilidad del asegurador y condiciones de la Póliza 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuya vigencia 

corrió del 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020 y la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 420-80-994000000181 cuya vigencia corrió del 23 de junio de 2020 al 19 de 

mayo de 2021 los cuales enmarcan las obligaciones de las partes, planteada en favor de los 

derechos e intereses de mi procurada. 

 

Solicito señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

 

E. COASEGURO E INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD CONTENIDA EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 420-80-994000000109 y No. 420-80-

994000000181. 

 

Las pólizas utilizadas como fundamento para vincular a mi representada en el llamamiento en 

garantía, revela que las mismas fueron tomadas por DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI bajo la figura de coaseguro, distribuyendo el riesgo entre así: 

 

• En la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuya 

vigencia corrió del 29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020 así:  

 

 

 

Por lo anterior, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. únicamente podrá responder hasta el 30.00%. 

 

• En la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000181 cuya 

vigencia corrió del 23 de junio de 2020 al 19 de mayo de 2021 así:  

 

 

 

 

Por lo anterior CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. únicamente podrá responder hasta el 28.00%. 
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En ese sentido, existiendo un coaseguro, es decir, estando distribuido el riesgo entre mi 

representada y las compañías de seguros mencionadas, la responsabilidad de cada una de las 

coaseguradoras está limitada al porcentaje antes señalado, pues de ninguna manera puede 

predicarse una solidaria entre ellas.  

 

El artículo 1092 del Código de Comercio, que estipula lo siguiente: “En el caso de pluralidad o de 

coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización debida al asegurado 

en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado 

de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

 

Lo consignado en la norma en cita se aplica al coaseguro, por estipulación expresa del artículo 1095 

del estatuto mercantil, el cual que establece: “Las normas que anteceden se aplicarán igualmente 

al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su 

aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”. (Subrayado y 

negrilla fuera de texto).  

 

Dada la figura del coaseguro y de conformidad con lo anterior, la responsabilidad de cada una de 

las coaseguradoras está limitada al porcentaje antes indicado, ya que no existe solidaridad entre 

ellas. En concordancia con lo señalado en Sentencia del Consejo de Estado del 30 de marzo de 

2022 que reza: “(…) los distintos aseguradores deben responder con sujeción a la participación que 

asumieron al momento de la celebración del contrato sin que exista solidaridad de conformidad con 

el artículo 1092 del Código de Comercio (…)”  

 

En conclusión, existiendo coaseguro, de acuerdo con el cual cada aseguradora asumió el 

porcentaje arriba señalado, se destaca que ni siquiera en el improbable caso de que fueran viables 

las pretensiones de la parte actora, podría condenarse a mi representada por lo que les corresponde 

a las otras coaseguradoras. Lo anterior, como quiera que en el coaseguro las compañías 

aseguradoras no son solidarias, como se desprende del artículo 1092 del Código de Comercio, 

debido a que cada asegurador deberá soportar la indemnización debida, en proporción a la cuantía 

de su participación porcentual. 

 

 

F. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y DEMANDADA. 

 

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando la 

ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de mi 

procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad entre las 

partes del contrato. 

 

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por el 

límite asegurado para cada amparo, por las condiciones del contrato de seguro y por la normatividad 

que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria está estrictamente sujeta a las estipulaciones 

contractuales y al límite asegurado, con sujeción a las condiciones de cada póliza; en virtud de ello, 

es válido afirmar desde ya que, de conformidad con la exposición previa, no le asiste a mi 

representada en todo caso la obligación de hacer efectivas la póliza de responsabilidad civil 

contractual vinculada en esta contienda, toda vez que el acaecimiento del riesgo asegurado y 
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otorgado en la misma, no se ha demostrado y se tiene que esta no se afectaría como resultado de 

la configuración de una causal de exclusión de responsabilidad indemnizatoria taxativamente 

determinada en la caratula de las mismas.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

 

G. PAGO POR REEMBOLSO  

 

Sin que el planteamiento de esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna por 

parte de mi representada. Se solicita al honorable juez que, en el remotísimo caso de encontrar 

responsable al asegurado y de llegar a establecer que ha surgido alguna obligación resarcitoria en 

cabeza de la aseguradora, respetuosamente se manifiesta que la obligación de mi representada 

deberá imponerse por reembolso y no por pago directo a los demandantes, ya que es el asegurado 

quien debe decidir si afecta o no el seguro, quedándole la opción de realizar el pago directo de la 

hipotética condena.  

 

Así las cosas, se solicita que en el remoto caso de condena la misma no sea a través de pago 

directo, sino por rembolso o reintegro, pues así fue señalado en los hechos del mismo. 
 

 

H. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO  

  

Sin que con el planteamiento de esta excepción se esté aceptando responsabilidad alguna por parte 

de mi representada, es pertinente manifestar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del 

Código de Comercio, el valor asegurado de una póliza se reducirá conforme a los siniestros 

presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a medida que se presenten 

más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismo hechos, dicho 

valor se disminuirá en esos importes, siendo que, si para la fecha de la sentencia y ante una 

condena, se ha agotado totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a obligación indemnizatoria 

por parte de mi prohijada.   

  

Solicito respetuosamente al señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

 

I. GENÉRICA O INNOMINADA  

  

Solicito señor Juez declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el decurso del proceso, 

que se encuentre originada en la Ley o en el contrato por el cual se convocó a mi representada, 

incluida la de prescripción del contrato de seguro. Lo anterior, conforme a lo estipulado en el art 282 

del Código General del Proceso que establece: “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo 

las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda” 

 

En ese sentido, cualquier hecho que dentro del proceso constituya una excepción se deberá de 

manera oficiosa reconocerla en sentencia.  
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Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

CAPÍTULO V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

• DOCUMENTALES 

 

1. Poder general que me faculta para actuar como apoderado general de CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de la CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

3. Copia de la carátula, el condicionado particular y general del contrato de seguro, Póliza Seguro 

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuya vigencia corrió del 

29 de mayo de 2019 al 23 de junio de 2020. 

 

4. Copia de la carátula, el condicionado particular y general del contrato de seguro, Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000181 cuya vigencia corrió del 23 

de junio de 2020 al 19 de mayo de 2021. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho al representante legal de la 

empresa ENDURA S.A.S. quien conforman la parte activa, para que en audiencia pública absuelvan 

el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de 

la demanda 

 

 

CAPÍTULO VI. NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de Cali (V); correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F0B0DFC7658

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVENIDA 2 NORTE NO.10-70 CALI, VALLE 6530869

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

AVENIDA 2 NORTE NO.10-70 6530869CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

10 05 2019  13 05  201929 05 2019

29 05 2019

23 04 2020

23 04 2020  330

 330

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     30.00
SBS                        25.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420742087

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

PROSEGUROS                            181            30.00
DELIMA MARSH S.A.                     301            35.00
WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGURO  1479           35.00

$ ******757,377,042 $ **143,901,639$*********7.00 $ ******901,278,689

REIMPRESION

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI             NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA                       CIUDAD: MEDELLÍN

DIRECCION: AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 2-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

JGUAYACANCALN 0

80 994000000109420 04207420870
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
TOMADOR:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:   890.399.011-3
DIRECCION:  AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:  6530869
ASEGURADO:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados
Vigencia: 330 Días desde las 24:00 horas del 29/05/2019 hasta las 00:00 horas del 24/04/2020.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.050.

1. Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante ,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana , durante el giro normal de sus actividades,.

2. Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

3. Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.

4. Jurisdicción
Colombiana

5. Límite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana.

6. Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

7. Cobertura

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extra patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros

Adicionalmente la compañía será responsable  hasta el límite asegurado en la póliza por:

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración.

Predios, labores y operaciones (PLO)

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

Actividades deportivas, culturales y sociales.

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$6.370.000.000 por evento o persona, y $6.860.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las polizas de los contratistas y
subcontratistas encargados de la(s) obra(s).

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O.

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $976.500.000.000 por evento, y $1.953.000.000  por vigencia.

No aplicación de garantías.

420 80 994000000109 0
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.

Incendio o rayo y explosión.

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.

Responsabilidad civil cruzada.

Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $2.100.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 700.000.000 evento persona y $1.600.000.000 por
vigencia.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.600.000.000 se excluyen
Exportaciones a Estados Unidos y Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublímite $1.600.000.000 evento/$3.200.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y
Maquinaria

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado

Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $2.100.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida,
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.

Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMAPÑIA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.
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 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-3
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CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 95 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de noventa y cinco (95) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que
pueda tener relación con este seguro.

Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.

Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia

Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.

Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio.

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conservara sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).
Durante el período de adjudicación LA COMPAÑIA no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.
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Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.
Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como
terceros. Sublímite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 81% del límite asegurado por persona y 97% del límite
asegurado  por vigencia.
La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.

Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$3.000.000.000 evento/ $5.500.000.000 vigencia.

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
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Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 29% del límite asegurado por evento, 67% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de noventa (90) días hábiles.
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de noventa (90) días. Los días de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%"

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

Gastos Adicionales
Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.

Costas legales y honorarios de abogados.
Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $50.000.000 /
Vigencia $200.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado

Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.

Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado

Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro con cobro de prima adicional , hasta 0.001 vez.
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Bajo esta cláusula, LA COMPAÑIA contempla que no obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el importe
de la indemnización pagada por la compañía, la misma se entenderá restablecida, desde ese  mismo momento.

Responsabilidad civil derivada de actos terroristas. $10.000.000 evento / vigencia.

DEDUCIBLES

PARQUEADEROS: SIN DEDUCIBLE

DEMAS EVENTOS: SIN DEDUCIBLE

GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE

POLIZA        PRIMA          IVA          TOTAL PRIMA
RCE           757.377.049   143.901.639   901.278.689
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No. POLIZA:
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000109 0 EXPEDICION 8

890.399.011-3MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

 1   MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CAL 890399011-3 AV.CALLE 2 NORTE No.

10-70 MEDELLÍN 7,000,000,000.00 757,377,042 901,278,681

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

757,377,042 901,278,681



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:
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IDENTIFICACIÓN:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F0709F47D5D

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

23 06 2020  28 07  202223 06 2020

23 06 2020

19 05 2021

19 05 2021  330

 330

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     28.00
SBS                        20.00
COLPATRIA                  10.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420786832

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG  356            40.00
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.  557            60.00

$ ******696,164,384 $ **132,271,233$*********0.00 $ ******828,435,616

REIMPRESION

ASEGURADO: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPO  NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 1-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE REALIZA AJUSTE DE PRIMA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE PRÓRROGA INICIALMENTE
PRESENTADAS.

 * PRIMA TOTAL CON IVA:  $166.600.000=

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN IGUALES.

JUCASTILLO 0

80 994000000181420 04207868326
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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TEXTO DE LA POLIZA

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:   890.399.011-3
DIRECCION:  AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:  6530869
ASEGURADO:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados
Vigencia: 330 Días desde las 00:00 horas del 24/06/2020 hasta las 24:00 horas del 19/05/2021.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.146

1. Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana, durante el giro normal de sus actividades,.

2. Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

3. Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.

4. Jurisdicción
Colombiana

5. Límite Territorial
Cobertura Mundial se suscribe a los viajes de funcionarios, participación en ferias exposiciones y eventos en representación de la
entidad - Aplica legislación Colombiana.

8. Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

9. Cobertura
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extra patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros
Adicionalmente la compañía será responsable  hasta el límite asegurado en la póliza por:
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración."
Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.
Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$7.000.000.000 por evento o persona, y $7.000.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las polizas de los contratistas y
subcontratistas encargados de la(s) obra(s).
Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O.
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $1.000.000.000 por evento, y $2.000.000.000  por vigencia.
No aplicación de garantías.
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Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.
Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.
Incendio ó rayo y explosión.
Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.
Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000
Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera en exceso de sus propias
pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico.
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $6.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de
vigilancia
Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 2.100.000.000 evento persona y $6.000.000.000 por
vigencia. Opera en exceso de las prestaciones legales econonomicas de la seguridad social derivadas de los eventos ATEP, cualquier otro
seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del CST.
Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.
Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $3.500.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.
Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublímite $2.500.000.000 evento/$6.500.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria
Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado
Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado
Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado
Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 6.000.000.000. Por Evento/Vigencia.
10. Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.
Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.
Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 95 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de noventa (95) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda
tener relación con este seguro.
Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.
Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.
Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.
Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia
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Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se
generen con ocasión de: la Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare
en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales
gastos.
No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.
Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.
Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.
Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del DISTRITO de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el DISTRITO.
Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conservara sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).
Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.
Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.
Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.
Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del DISTRITO, serán considerados como
terceros. Sublímite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 81% del límite asegurado por persona y 97% del límite
asegurado  por vigencia.
La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.
Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.
Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.
Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario
Modificaciones a favor del asegurado.
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Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.
No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.
Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee EL DISTRITO.
Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.
Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$4.000.000.000 evento/ $6.500.000.000 vigencia.
Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.
Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 50% del límite asegurado por evento, 85% del límite asegurado en el agregado anual.
Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de ciento veinte (120) días.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de ciento veinte (120) días. Los días
de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia
escrita certificada.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60%.
Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.
Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados
elegidos por éste.
Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro con cobro de prima adicional, hasta 1 vez.
Bajo esta cláusula, la compañía contempla que no obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el importe
de la indemnización pagada por la compañía, la misma se entenderá restablecida, desde ese mismo momento.
Responsabilidad Civil derivada de actos terroristas $10.000.000 evento / vigencia
11. Gastos Adicionales
Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
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La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.
Costas legales y honorarios de abogados.
Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $300.000.000 /
Vigencia $600.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado
Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado
Informe de Siniestralidad
LA aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 dias de cada mes, que contenga la siguiente
información : Fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción, valor reclamado, valor
indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado.
12. Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.
Liquidación a prorrata para prórroga de la vigencia.
La aseguradora realizará la liquidación de la prima de la prórroga a prorrata y con las mismas tasas de la póliza inicial, siempre y
cuando la siniestralidad no supere el 60%.

DEDUCIBLES

Parqueaderos:   SIN DEDUCIBLE
Demás eventos:  SIN DEDUCIBLE
Gastos Médicos: SIN DEDUCIBLE

SE ADJUNTA CONDICIONADO GENERAL FORMA 16/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-04-DROI Vr.3 06062017-1502-NT-P-06-P060617001009097
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ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000181 0 EXPEDICION 7

890.399.011-3SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

 1   SANTIAGO DE CALI
DISTRITO ES 890399011-3 AV.CALLE 2 NORTE No.

10-70 CALI 7,000,000,000.00 696,164,384 828,435,616

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

696,164,384 828,435,616
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONDICIONES GENERALES 

  
 
INTRODUCCIÓN 
 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO Y/O EN LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA PRESENTADA POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, LA CUAL SE ADHIERE Y 
FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO DE SEGURO Y CUYA VERACIDAD CONSTITUYE CAUSA 
DETERMINANTE PARA SU CELEBRACIÓN Y, ASIMISMO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO TANTO EN LAS 
PRESENTES CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ASÍ COMO EN LAS CLÁUSULAS ADICIONALES, CONDICIONES PARTICULARES, 
CONDICIONES ESPECIALES Y EN LOS ENDOSOS Y ANEXOS QUE SE ADHIEREN A ESTA PÓLIZA; 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (EN ADELANTE SIMPLEMENTE LA 
COMPAÑÍA) CONVIENE EN AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
CONTEMPLADOS EN LA PÓLIZA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: 
 
ARTÍCULO 1° – OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
SUJETO A TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA 
COMPAÑÍA BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO “POR 
OCURRENCIA” CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SALVO LA COBERTURA ADICIONAL  DESCRITA EN EL NUMERAL 2 SECCIÓN II DEL ARTÍCULO 3°,  EL CUAL 
SE EXPIDE BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA “POR 
RECLAMACIÓN”, CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4º DE LA LEY 
389 DE 1997; SE OBLIGA A RECONOCER A LOS TERCEROS HASTA EL LÍMITE NOMINAL DE SUMA 
ASEGURADA PARA CADA COBERTURA INDICADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL  EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A 
PERSONAS  CAUSADOS POR HECHOS DAÑOSOS IMPUTABLES A ÉL, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DEL SEGURO, Y QUE SE ENCUENTREN CUBIERTOS BAJO LAS SECCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
INDICAN: 
 
SECCIÓN I - AMPARO BÁSICO - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
SECCIÓN II - AMPAROS ADICIONALES 
 
ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES  
 
LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR LESIONES, DAÑOS, PERJUICIOS NI GASTOS LEGALES 
DERIVADOS DE UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, CUANDO 
DICHAS LESIONES, DAÑOS, PERJUICIOS Y GASTOS LEGALES SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O 
ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A: 
 
A. EXCLUSIONES GENERALES 
 

1. INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O POR MORA DE CONVENIOS Y CONTRATOS Y EN GENERAL 
CUALQUIER FORMA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
 

2. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA 
GRAVE O DOLO DEL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 
 

3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A: 
 
3.1. EL ASEGURADO MISMO, 
3.2. AL CÓNYUGE DEL ASEGURADO O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL,  
3.3. LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. 
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4. OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES 

DE CARÁCTER LABORAL.  SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS EXPRESAMENTE EN ESTA PÓLIZA LOS 
ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS EMPLEADOS Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 
 

5. TODA CLASE DE DAÑOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
Y TAMBIÉN TODO AQUEL EVENTO QUE SEA RECLAMADO AL ASEGURADO POR FUERA DEL PAÍS 
ASÍ HUBIERE OCURRIDO EN TERRITORIO PATRIO. 
 

6. LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 
EMBARCACIONES Y MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SE HALLEN 
TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. CUANDO EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES SE LEVANTE ESTA EXCLUSIÓN TOTAL O PARCIALMENTE, EL AMPARO SE 
OTORGARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS QUE AMPAREN ESOS MISMOS RIESGOS. 
 

7. PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE 
SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL 
SUMINISTRO, DE EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. EN 
GENERAL SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS. 
 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, 
PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, MANIFESTACIONES PÚBLICAS, TUMULTOS, 
DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, DISTURBIOS 
POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) Y TERRORISMO. 
 

9. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
SE PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, O COMO CONSECUENCIA DE LAS 
MISMAS O A CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
LAS SUSODICHAS CAUSAS, A SABER: 
 
9.1. LA ACCIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA. 
9.2. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD PRODUCIDA POR 

CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR PRODUCTO DE 
LA COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR. 

9.3. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUALQUIER 
ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES DE LOS MISMOS. 

 
10. ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU 

ACTIVIDAD PROFESIONAL DERIVADA DE UN CONTRATO. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
 

11. FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, 
ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, FALLAS 
GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA DE 
ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 
 

12. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 
 

13. INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO O POR ANIMALES DE SU 
PROPIEDAD. IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS GENÉTICOS OCASIONADOS A 
PERSONAS O ANIMALES.  
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14. CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, 
SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO, INDISTINTAMENTE DE SI SE PRODUJEREN O NO EN 
FORMA ACCIDENTAL; SÚBITA E IMPREVISTA. 
 

15. ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL SOLICITANDO QUE EL 
ASEGURADO EVALÚE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, CONTENGA, TRATE, ELIMINE O REALICE 
PRUEBAS PARA DETERMINAR PRESENCIA DE TÓXICOS O NEUTRALICE CUALESQUIER 
IRRITANTES, CONTAMINANTES O AGENTES CONTAMINANTES. LA COMPAÑÍA NO TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE DEFENDER CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL, RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CUALQUIER OTRA ACCIÓN QUE BUSQUE REPONER O INDEMNIZAR DICHOS GASTOS O COSTOS. 
 

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 
 

17. INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
 

18. ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL ASEGURADO. 
 

19. BIENES DE TERCEROS: 
 

19.1. QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, 
DEJADOS BAJO CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN 
CONSIGNACIÓN O COMISIÓN AL ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN 
AUTORIZACIÓN O QUE SEAN OBJETO DE UN CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING). 

19.2. QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL 
ASEGURADO CON, SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, 
MANIPULACIÓN, REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES). EN EL CASO DE 
BIENES INMUEBLES RIGE ESTA EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O PARTE DE 
LOS MISMOS, HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD. 

19.3. QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE 
PUEDA LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES. 

 
SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE LAS ACCIONES U OMISIONES DE LOS 
EMPLEADOS Y SUBALTERNOS DEL ASEGURADO QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDAS. 

 
20. INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO YA SEA HARDWARE O SOFTWARE PARA 

MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CÁLCULO DE FECHAS. 
 

21. MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN, DAÑO O REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U 
OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO, DISPOSITIVOS DE 
ALMACENAMIENTO DE DATOS TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS O UN DISPOSITIVO SIMILAR. 
 

22. LA GESTIÓN, MANEJO MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, VIOLACIÓN, FALTA DE 
PROTECCIÓN USO Y TRATAMIENTO DE CUALQUIER INFORMACIÓN O DATOS PERSONALES QUE 
ADQUIERA O TENGA EL ASEGURADO DE CLIENTES, EMPLEADOS Y/O DE CUALQUIER TERCERO, 
ASÍ COMO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA Y LAS CONSECUENCIAS DE CADA UNA DE ELLAS. 
 

23. ACCIONES U OMISIONES INCURRIDAS POR LOS DIRECTORES Y/O ADMINISTRADORES DURANTE 
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO TALES. 
 

24. CAUSADOS A NAVES O AERONAVES Y LOS PERJUICIOS QUE DE ELLO SE DERIVEN. 
 

25. RESPONSABILIDAD PROPIA Y/O PERSONAL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS SALVO 
QUE LOS MISMOS FIGUREN EXPRESAMENTE COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
GENERADA POR EL HECHO DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEL ASEGURADO Y 
QUE POR SOLIDARIDAD LE SEA IMPUTABLE A ESTE.  
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EN DICHO EVENTO LA COBERTURA OTORGADA AL ASEGURADO POR ESTA PÓLIZA OPERARÁ EN 
EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE TENGAN CONTRATADAS DICHOS 
CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS. 
 

26. USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO Y EN PARTICULAR LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 
 
26.1. HURTO DE ACCESORIOS, PIEZAS, PARTES, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS O 

CUALQUIER OTRO ARTÍCULO U OBJETO DEJADO DENTRO DE LOS VEHÍCULOS. 
26.2. PÉRDIDAS O DAÑOS POR USO INDEBIDO DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DEL ASEGURADO, 

SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES O LOS EMPLEADOS DE 
TODOS ELLOS, INCLUYENDO AQUELLOS SUMINISTRADOS POR FIRMAS DE EMPLEOS 
ESPECIALIZADOS O DE SERVICIOS TEMPORALES. 

26.3. REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO A LOS VEHÍCULOS. 
 

27. CAUSADO POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE UNA ACTUACIÓN LEGÍTIMA, QUE GENERE UN 
PERJUICIO A UN ASOCIADO QUE DESBORDE LOS LÍMITES QUE NORMALMENTE ESTÁN 
OBLIGADOS A SOPORTAR LOS DEMÁS ASOCIADOS, EN VIRTUD DEL DEBER DE SOPORTAR EL 
EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS. 
 

28. QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES. ESTA 
EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS 
PATRIMONIALES PUROS. 
 

29. ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO DAÑOS O PERJUICIOS EN 
RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE 
AMIANTO. 
 

30. LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES QUE CONTENGAN 
SÍLICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICIÓN REAL, ALEGADA O AMENAZANTE. 
 

31. LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, O CUALESQUIER ORGANISMO 
SIMILAR. 
 

32. LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES POLICRORADOS), PLOMO, LÁTEX, MTBE 
(ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ÁCIDO PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER 
SUSTANCIA SIMILAR. 
 

33. EXPOSICIÓN OCASIONAL O PERMANENTE A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
 

34. FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y MATERIAS 
RELACIONADAS CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y QUEMA DE LOS MISMOS. 
 

35. DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, 
VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE BASES O CIMIENTOS, ASENTAMIENTOS O 
VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 
 

36. PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. 
 

37. EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
 

38. QUE EL ASEGURADO HAYA CELEBRADO ACUERDOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON 
TERCEROS O HAYA RECONOCIDO SU RESPONSABILIDAD SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
COMPAÑIA. 
 

39. QUE EL ASEGURADO NO MANTENGA LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU ACTIVIDAD, 
EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, NO HAGA LOS MANTENIMIENTOS 
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PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS QUE CORRESPONDEN, NO TOME LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
O NO SE ATIENDAN LAS RECOMENDACIONES DE ACUERDO CON EL ESTADO DE ARTE, LAS 
BUENAS PRÁCTICAS, LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES, ASÍ 
COMO LAS CONDICIONES QUE HAYAN PODIDO ESTABLECER LOS FABRICANTES CUANDO A ELLO 
HAYA LUGAR. 
 

40. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES 
 

41. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA PROPIEDAD, EN LA QUE EL 
ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE A NOMBRE DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL 
DAÑO MATERIAL PROVIENE DE DICHAS OPERACIONES. 
 

42. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE BIENES DE TERCEROS. 
 

43. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, HELIPUERTOS Y LAS 
OPERACIONES QUE EL ASEGURADO REALICE EN ESA CLASE DE INSTALACIONES. 
 

44. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN MANGANESO. 
 

45. RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE SERVICIOS MÉDICOS 
PRESTADOS POR EL ASEGURADO. 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES LE PROHÍBAN A LA COMPAÑÍA PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, 
ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES.  
 
B. EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA ADICIONAL DE PRODUCTOS 
 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIO, LA 
COMPAÑÍA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES POR: 
 

1. DANOS O DEFECTOS QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS ENTREGADOS, SUMINISTRADOS O 
FABRICADOS POR EL ASEGURADO 
 

2. GASTOS Y PERJUICIOS ENCAMINADOS A AVERIGUAR, INSPECCIONAR, REPARAR O SUBSANAR 
LOS DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS 
 

3. DAÑOS CUYA CAUSA SEA UN DEFECTO O VICIO QUE POR SU EVIDENCIA DEBERÍA SER 
APRECIADO POR EL ASEGURADO Y, EN GENERAL, CUALQUIER DAÑO O VICIO CONOCIDO POR EL 
ASEGURADO ANTES DE LA LIBERACIÓN DEL PRODUCTO AL MERCADO. 
 

4. GASTOS DE RETIRADA DEL MERCADO O LOS DE SUSTITUCIÓN DE LOS MISMOS SI DICHOS 
PRODUCTOS FUESEN RETIRADOS DEL MERCADO, DEL CONSUMO O DE LA UTILIZACIÓN COMO 
CONSECUENCIA DE UN DEFECTO O VICIO. 
 

5. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS USUARIOS DE LOS PRODUCTOS COMO CONSECUENCIA 
DE QUE ÉSTOS NO PUEDAN DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁN DESTINADOS, O NO 
RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLOS. GARANTÍA DEL FABRICANTE. 
 
NO OBSTANTE, QUEDAN CUBIERTOS LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL CAUSADO POR ESTOS PRODUCTOS 
 

6. LA INOBSERVANCIA VOLUNTARIA DE DISPOSICIONES LEGALES, PRESCRIPCIONES OFICIALES, 
CONDICIONES DE SEGURIDAD, DISEÑOS, PLANOS, FÓRMULAS O ESPECIFICACIONES DADAS POR 
EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, EN LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DE 
PRODUCTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ORIGINADOS POR AQUELLOS PRODUCTOS O 



 

 
02/10/2020-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-30-DR0I  
02/10/2020-1502-NT-P-06-P021020MGG7G7000 
                                                                                                                         
 

SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, 
CONFORME A LAS REGLAS Y PROTOCOLOS QUE FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS. 
 

7. PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CUYA FABRICACIÓN O LIBERACIÓN AL MERCADO 
CAREZCA DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
O QUE AUN TENIENDO LOS PERMISOS O LICENCIAS PARA UN USO O APLICACIÓN 
DETERMINADOS SE DESTINEN A USOS DIFERENTES. 
 

8. LOS DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS QUE 
HUBIERAN SIDO COMERCIALIZADOS EN EL EXTERIOR. 
 

9. PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, COSMÉTICOS, VETERINARIOS, Y 
ORTOPÉDICOS. 
 

10. DAÑOS DERIVADOS DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL 
TALES COMO LICENCIAS, COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS, ETC. 
 

11. EL RETRASO EN LA ENTREGA DE PRODUCTOS 
 

12. DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CADUCADOS 
 

13. DAÑOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DESTINADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA 
INDUSTRIA AERONÁUTICA, NUCLEAR, FERROVIARIA, PETROLÍFERA / GAS, DE AUTOMOCIÓN, 
INCLUYENDO LAS PARTES DE AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS, AVIONES, EMBARCACIONES O 
TRENES. 
 

14. HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE RAZONABLEMENTE PUDIERAN DAR LUGAR A UN SINIESTRO 
BAJO ESTA PÓLIZA QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR EL ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

15. REQUERIMIENTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER CLASE QUE HUBIEREN SIDO 
CONOCIDAS POR EL ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

16. DAÑOS DERIVADOS DE: 
 

16.1. OPERACIONES QUE HAYAN SIDO TERMINADAS POR EL ASEGURADO PERO QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE COMO INCOMPLETAS POR SER INAPROPIADAS O DEFECTUOSAS. 

16.2. OPERACIONES QUE PUEDAN SER INDIVIDUALMENTE CONSIDERADAS COMO 
COMPLETAMENTE TERMINADAS, PERO QUE A SU VEZ FORMEN PARTE DE UN CONJUNTO 
DE LABORES A CARGO DEL ASEGURADO NO PLENAMENTE CONCLUIDAS. 

 
17. GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS DEBIDOS A DEFECTO 

DEL ENVASE, EMBALAJE, TAPÓN O TAPA SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 
 
C. EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS 
 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIO, LA 
COMPAÑÍA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES POR: 

 
1. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

 
2. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE PRODUZCAN EN LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN 

LOS VEHÍCULOS MATERIA DEL PRESENTE AMPARO. 
 

3. LA UTILIZACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO DE VEHÍCULOS DE 
PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES. 
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D. EXCLUSIONES APLICABLES A LA COBERTURA ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIO, LA 
COMPAÑÍA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES POR: 

 
1. PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE SE ESTÉN 

REALIZANDO. 
 

2. PÉRDIDAS O DAÑOS AL EQUIPO Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN. 
 

3. LESIONES O ENFERMEDADES A PERSONAS Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO 
QUE ESTÉN O HUBIERAN PODIDO ESTAR ASEGURADOS BAJO LA SEGURIDAD SOCIAL, DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EXISTENTE AL RESPECTO EN EL PAÍS Y/O POR UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
ARTÍCULO 3° - ALCANCE DE LA COBERTURA Y RIESGOS CUBIERTOS BAJO LA PÓLIZA 
 
CADA UNA DE LAS SECCIONES SEÑALADAS A CONTINUACIÓN DESCRIBE LOS ALCANCES DE LA 
COBERTURA QUE SE OTORGA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

SECCIÓN I – AMPARO BÁSICO 
 
1. INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 

 
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O ESPECIALES PACTADAS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN 
QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE TENGAN ORIGEN EN HECHOS ACCIDENTALES, 
SÚBITOS, REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL ASEGURADO, OCURRIDOS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL SEGURO PROVENIENTES DE: 

 
1.1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LOS QUE EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE SEGURO. 
 

1.2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
LA COBERTURA BRINDADA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DEL NEGOCIO 
OBJETO DE ESTE SEGURO INDICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES 
TALES COMO: 
 

1.2.1. POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
 

1.2.2. POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y 
TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
1.2.3. TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS 

EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
 
1.2.4. OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 
 
1.2.5. POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
 
1.2.6. POSESIÓN O USO DE SUS INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS 

EVENTOS QUE EL ASEGURADO REALICE U ORGANICE EN ELLAS. 
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1.2.7. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 
 
1.2.8. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
 
1.2.9. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, 

INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES PARA TALES PROPÓSITOS. 
 

SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL 
ASEGURADO ES SUMINISTRADO POR UNA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN LA 
MATERIA, ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE LA LEY EXIGE PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD O, EL LÍMITE QUE 
TAL FIRMA TENGA CONTRATADO PARA ESTOS EFECTOS, EL QUE SEA MAYOR, PERO EN 
TODO CASO ESTA COBERTURA OPERA SIEMPRE EN EXCESO DE UN LÍMITE MÍNIMO DE 400 
SMLMV. 
 
SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE AMPARO: 
 

1.2.9.1. QUE LA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y/O VIGILANCIA QUE HA 
SIDO CONTRATADA POR EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

1.2.9.2. QUE EL PERSONAL ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS AL ASEGURADO CONFORME 
AL SERVICIO CONTRATADO. 

1.2.9.3. QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO. 

1.2.10. POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS UBICADOS O INSTALADOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

1.2.11. ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

1.2.12. POSESIÓN O USO DE CAFETERÍAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA USO DE SUS 
EMPLEADOS Y/O INVITADOS. 

1.2.13. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
1.2.14. USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 
1.2.15. DESCARGUE, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDOS, 

ÁLCALIS Y EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, Y 
DEMÁS MATERIAS IRRITANTES O CONTAMINANTES, EN O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, 
RÍOS, LAGOS O CUALQUIER CURSO O CUERPO DE AGUA, PRODUCIDA EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA. 

1.2.16. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS O RECREATIVAS QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN 
LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 

1.2.17. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS 
BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA 
ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA LOS ANIMALES CONSIDERADOS COMO 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

 
2. COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA 

 
LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE APODEREN AL 
ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL Y/O CIVIL, QUE SE INICIE 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA 
 
ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO QUE LOS APODERADOS DEL ASEGURADO, 
HAYAN SIDO PREVIAMENTE APROBADOS POR LA COMPAÑÍA, Y QUE EL ASEGURADO NO AFRONTE EL 
PROCESO SIN LA APROBACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA 
INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
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ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS OTORGADOS 
POR ESTE SEGURO Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA 
COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. 
 
ASÍ MISMO LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES 
SIGUIENTES: 
 

2.1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO DOLOSO O EXCLUIDO. 
 

2.2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
 

2.3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, LA 
COMPAÑÍA SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO 
DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR CADA SINIESTRO QUE DE ORIGEN A LA 
INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
 
3. GASTOS MÉDICOS 
 
LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DEMOSTRABLES, NECESARIOS Y RAZONABLES QUE EN LA 
PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN POR CONCEPTO DE LOS NECESARIOS 
SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS COMO CONSECUENCIA DE 
LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, 
DENTRO DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL 
ASEGURADO Y EN CASO QUE LE SEA IMPUTABLE DICHA RESPONSABILIDAD, LOS VALORES 
INDEMNIZADOS HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA NO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE 
RESPONSABLE DEL ACCIDENTE Y, POR LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR 
ESTA COBERTURA NO PUEDE SER INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
4. PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 
EL SEGURO CUBRE ADICIONALMENTE: 

 
4.1. LOS GASTOS Y/O COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE 

CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE 
CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO 
CONSECUENCIA DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE 
TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO.  
 
LA COMPAÑÍA NO ESTÁ OBLIGADA A OTORGAR LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE, SINO A 
RECONOCER EL COSTO QUE SU CONSTITUCIÓN GENERA, EL CUAL SE PAGARÁ EN LA FORMA 
EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA ASEGURADORA. 
 

4.2. EL VALOR DE LA CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL 
ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO LA COMPAÑÍA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O 
CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE UN JUZGADO, SI SE DIESE EL CASO, SU 
PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS. 
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LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON 
EL SINIESTRO AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA POR 
ESCRITO DE LA COMPAÑÍA. 

 
LA COMPAÑÍA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN EL PRESENTE 
ARTÍCULO, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA 
ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA, O CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN 
EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
 
ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA 
ASEGURADA POR LA COMPAÑÍA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE SEGURO, ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN 
PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 
SECCIÓN II – AMPAROS ADICIONALES 
 
EN ADICIÓN A LOS AMPAROS DESCRITOS EN LOS NUMERALES 1, 2, 3 Y 4 PRECEDENTES, EL TOMADOR 
PODRÁ CONTRATAR SI LO DESEA TODOS O ALGUNO(S) DE LO(S) SIGUIENTE(S) AMPARO(S), DEBIENDO 
QUEDAR EXPRESAMENTE INDICADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA CON SU 
RESPECTIVO LÍMITE DE RESPONSABILIDAD, PARA QUE SE ENTIENDAN ACORDADOS: 
 
1. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ LOS 
PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS POR EL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA MUERTE O LESIONES 
CORPORALES DE SUS EMPLEADOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN CUANTO EXCEDAN 
LAS PRESTACIONES LABORALES SEÑALADAS PARA TALES EVENTOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO QUE EXPRESA: 
“CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE COMPROBADA DEL EMPLEADOR EN LA OCURRENCIA DEL 
ACCIDENTE DE TRABAJO O DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL, ESTÁ OBLIGADO A LA INDEMNIZACIÓN 
TOTAL Y ORDINARIA POR PERJUICIOS, PERO DEL MONTO DE ELLA DEBE DESCONTARSE EL VALOR DE 
LAS PRESTACIONES EN DINERO PAGADAS EN RAZÓN DE LAS NORMAS CONSAGRADAS EN ESTE 
CAPÍTULO”. 
 
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA EN VIRTUD DE ESTE AMPARO, SOLO OPERARÁ EN EXCESO DE 
LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y/O CUALQUIER OTRA 
INDEMNIZACIÓN QUE HAYA SIDO TOMADA PARA EL MISMO FIN. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LO DESCRITO EN EL NUMERAL 4. 
LITERAL A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 
 
2. RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 
PERSONALES O MUERTE, OCASIONADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS FABRICADOS, 
COMERCIALIZADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, SI LOS DAÑOS SE 
PRODUJERAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD PACTADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, SIEMPRE QUE DICHA 
RESPONSABILIDAD SEA RECLAMADA POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O 
DENTRO DEL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES EN CASO DE QUE EL MISMO FUERE 
CONTRATADO. 
 
LA COBERTURA SE EXTIENDE A AMPARAR RECLAMACIONES DE RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE 
DAÑOS MATERIALES QUE CAUSEN PRODUCTOS DEFECTUOSOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL ASEGURADO, PARA LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN DE PRODUCTOS POR UNIÓN O MEZCLA CON 
OTRAS MATERIAS O SUSTANCIAS. 
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QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LA PRESENTE COBERTURA ADICIONAL, SOLO TENDRÁ 
EFECTO RESPECTO DE LOS PRODUCTOS QUE YA NO ESTÉN BAJO LA CUSTODIA O CONTROL DEL 
ASEGURADO Y HAYAN SALIDO DE SUS PREDIOS. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 7.  LITERAL A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO 
REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS. 
 
2.1. DEFINICIONES APLICABLES A LA PRESENTE COBERTURA 

 
2.1.1. PRODUCTO DEFECTUOSO: EN ARMONÍA CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 17 DEL 

ARTÍCULO 5 DE LA LEY 1480 DE 2011, SE ENTIENDE AQUEL PRODUCTO QUE EN RAZÓN DE UN 
ERROR EL DISEÑO, FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EMBALAJE O INFORMACIÓN NO OFREZCA 
LA RAZONABLE SEGURIDAD PARA LA SALUD E INTEGRIDAD A LA QUE TIENE DERECHO EL 
DESTINATARIO FINAL. 

2.1.2. TERCERO: CUALQUIER USUARIO FINAL O CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS LIBERADOS AL 
MERCADO POR EL ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY 1480 DE 2011. 

2.1.3. FECHA DE RETROACTIVIDAD: LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE ENTENDERÁN AMPARADOS 
LOS HECHOS DAÑOSOS OCURRIDOS QUE EL ASEGURADO NO HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER A LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LOS RIESGOS DE 
DAÑOS PROCEDENTES DE ENTREGAS Y SUMINISTROS QUE HAYAN SIDO EFECTUADOS ANTES 
DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA NO SERÁN OBJETO DE LA COBERTURA DE 
ESTE SEGURO. 

2.1.4. SINIESTRO: CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO TODAS LAS RECLAMACIONES POR DAÑOS 
DERIVADOS DE LA MISMA O IGUAL CAUSA O POR PRODUCTOS QUE TENGAN EL MISMO 
DEFECTO O VICIOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE PERSONAS AFECTADAS Y DEL 
MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS QUE DEN LUGAR A LAS RECLAMACIONES 
CONTRA EL ASEGURADO Y SE CONSIDERARÁN COMO OCURRIDOS EN EL MOMENTO EN QUE 
EL PRIMERO DE DICHOS ACONTECIMIENTOS HAYA TENIDO LUGAR CON INDEPENDENCIA DE 
SU OCURRENCIA REAL. LA FECHA DE SINIESTRO ES EL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO 
RECIBA LA PRIMERA RECLAMACIÓN DE UN AFECTADO. 

  
3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ HASTA POR EL LÍMITE ASEGURADO SEÑALADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 
LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN 
BAJO CUIDADO, TENENCIA Y/O CONTROL DEL ASEGURADO EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES, Y POR LOS CUALES SEA LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE 
EN VIRTUD DE CONTRATOS O POR DISPOSICIÓN DE LA LEY. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 19 LITERAL A DEL ARTICULO 2 ° - EXCLUSIONES, DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO 
REFERENTE A LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE 
ENCUENTREN BAJO CUIDADO, TENENCIA Y/O CONTROL DEL ASEGURADO. 
 
4. RESPONSABILIDAD CIVIL POR POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR LA DESCARGA, DISPERSIÓN, 
LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, GASES, ÁCIDOS, ÁLCALIS, QUÍMICOS TÓXICOS, 
LÍQUIDOS O GASEOSOS, MATERIALES DE DESECHO U OTROS IRRITANTES, CONTAMINANTES O 
PULULANTES DENTRO, SOBRE LA TIERRA, LA ATMÓSFERA O CUALQUIER CURSO DE AGUA, CUANDO SE 
CUMPLAN TODAS Y CADA UNA DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
4.1 QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA ACCIDENTAL, INESPERADO Y NO 

DEPENDA EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 
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4.2 QUE EL COMIENZO DE DICHOS EVENTOS OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 
4.3 QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA FÍSICAMENTE EVIDENTE PARA EL 

ASEGURADO, DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO 
TAL DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE. 
 

4.4 QUE LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS CAUSADOS POR LA 
DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE OCURRAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS 
(72) HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO LA MISMA. 
 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 14 LITERAL A DEL ARTICULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO 
REFERENTE A DAÑOS ORIGINADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E 
IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE. 
  
5. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, QUEDA ENTENDIDO Y 
CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADA POR EL ASEGURADO SE 
APLICARÁ A CADA UNA DE LAS PARTES MENCIONADAS COMO TAL EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA PÓLIZA, EN LA MISMA FORMA EN QUE SE APLICARÍA SI A CADA UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA 
EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 12 LITERAL A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA. 
 
6. RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS POR LESIÓN, MUERTE DE 
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO POR 
EL USO DE VEHÍCULOS TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE 
DEFINICIÓN: 
 
LOS VEHÍCULOS PROPIOS DEL ASEGURADO QUE FIGURAN EN LA SOLICITUD DEL SEGURO Y LOS 
VEHÍCULOS TOMADOS POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O 
COMODATARIO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL GIRO NORMAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA 
OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
SUJETO AL SUBLÍMITE QUE APARECE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, ESTA 
COBERTURA OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS VIGENTES EN EL 
SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO, 
APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Y EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES, EN LOS AMPAROS QUE SE REFIEREN A LA COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 6 LITERAL A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO 
REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL CAUSADA POR LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES PROPIOS Y NO PROPIOS. 
 
7. RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE PARQUEADEROS 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS POR DAÑOS MATERIALES O 
DESAPARICIÓN DE VEHÍCULOS QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO, 
RESULTANTES DEL USO DE PARQUEADEROS CERRADOS Y VIGILADOS, CON ACCESO CONTROLADO 
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PARA PERSONAS Y VEHÍCULOS Y CON REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA 
VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR.  
 
ADEMÁS SU FUNCIONAMIENTO DEBE SER OFICIALMENTE APROBADO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, LA PRESENTE 
COBERTURA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 
 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN DESCRITA EN EL 
NUMERAL 26 LITERAL  
A DEL ARTÍCULO 2° - EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA, ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL CAUSADA POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 
ASEGURADO. 
 
8. COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVOS PREDIOS Y/ O OPERACIONES 
 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COBERTURA DEL 
PRESENTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE OPERACIONES ADICIONALES O 
CAMBIO DE OPERACIONES, REALIZADAS EN EL PREDIO DESCRITO EN LAS CITADAS CONDICIONES 
PARTICULARES. 
 
TAMBIÉN SE HACE EXTENSIVO A OTRAS PROPIEDADES Y BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO 
HAYA ADQUIRIDO EL DOMINIO O CONTROL. 
  
ASÍ MISMO A BIENES TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO PARA SU USO, 
SITUADOS DENTRO O FUERA DE LA PROPIEDAD, SIENDO ENTENDIDO QUE EL ASEGURADO DEBERÁ 
NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA TODOS LOS SITIOS U OPERACIONES QUE DESEE TENER INCLUIDOS Y 
AMPARADOS POR EL SEGURO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES PARA EFECTOS DEL 
AJUSTE DE PRIMA Y LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. 
 
CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, SOLO SE ENTENDERÁN CUBIERTOS POR EL SEGURO, LOS 
PREDIOS Y OPERACIONES ADICIONALES NOTIFICADOS EN DEBIDA FORMA POR PARTE DEL 
ASEGURADO, CON LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE ANEXO POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. 
 
ARTÍCULO 4° - RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 
 
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, ASUMIDO POR LA COMPAÑÍA AL PRODUCIRSE EL EVENTO 
AMPARADO, SERÁ EL QUE SE ENCUENTRA ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
TODO ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES QUE PROVENGAN DE UN SOLO ACONTECIMIENTO O QUE 
SE ORIGINEN DE UNA MISMA CAUSA, QUE PRODUZCA, O PUEDA PRODUCIR, UN DAÑO MATERIAL O DAÑO 
PERSONAL A TERCEROS, ASÍ COMO TODA RECLAMACIÓN, SEA DE UNO O VARIOS TERCEROS, QUE SE 
DERIVEN DE UN MISMO ACCIDENTE, CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO 
 
CUANDO EN UNA COBERTURA ADICIONAL SE ESTIPULE UN SUBLÍMITE POR PERSONA, POR UNIDAD 
ASEGURADA O POR SINIESTRO CUYA PROTECCIÓN ES OBJETO DE LA COBERTURA ADICIONAL, TAL 
SUBLÍMITE SERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN. 
 
ESTE LÍMITE ASEGURADO SE REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD DEL MONTO INDEMNIZADO Y NO HABRÁ 
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA. 
 
EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO DE 
LA SUMA ASEGURADA, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES DESCRITAS EN 
LOS NUMERALES 2.1, 2.2 Y 2.3 SECCIÓN I DEL ARTÍCULO 3° DE LA PRESENTE PÓLIZA.  
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ARTÍCULO 5° - BASES PARA EL CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
SUJETO A LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA, EL IMPORTE BASE DE LA 
INDEMNIZACIÓN BAJO LOS ALCANCES DE LA COBERTURA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA 
CORRESPONDERÁ A: 
 

A. LAS INDEMNIZACIONES QUE EL ASEGURADO HAYA EFECTIVAMENTE PAGADO A TERCEROS EN 
VIRTUD DE UNA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA O DE UNA TRANSACCIÓN EXPRESAMENTE 
AUTORIZADA POR LA COMPAÑÍA. 
 

B. EL MONTO PAGADO POR CONCEPTO DE COSTAS Y GASTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES A 
QUE FUERA SENTENCIADO EL ASEGURADO EN EL MISMO JUICIO MENCIONADO EN EL LITERAL 
ANTERIOR. 
 

C. LOS HONORARIOS Y GASTOS PAGADOS POR EL ASEGURADO A LOS ABOGADOS QUE HUBIEREN 
PARTICIPADO EN SU DEFENSA JUDICIAL, EN LA MEDIDA QUE LA COMPAÑÍA HAYA APROBADO LA 
DESIGNACIÓN DE LOS ABOGADOS Y LAS CONDICIONES DE SU CONTRATACIÓN. 
 

D. LOS PAGOS EFECTIVAMENTE REALIZADOS, A CLÍNICAS, HOSPITALES, FUNERARIAS, U OTROS, 
SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR LA COMPAÑÍA. 

 
EL IMPORTE RESULTANTE DE LA SUMATORIA DE A, B, C Y D, INCLUYENDO LOS INTERESES LEGALES 
QUE CORRESPONDAN, MÁS LOS GASTOS PAGADOS DIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA A CLÍNICAS, 
HOSPITALES, FUNERARIAS, ABOGADOS, ASESORES, U OTROS, NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO DE LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES.  CUALQUIER EXCESO SERÁ DE 
CARGO DEL ASEGURADO. 
 
ARTÍCULO 6° - DEDUCIBLE 
 
EN CADA SINIESTRO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO EL 
PORCENTAJE Y/O LA SUMA QUE CON CARÁCTER DE DEDUCIBLE SE ESTABLECE EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 
ARTÍCULO 7° - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
EN CASO DE SINIESTRO O DE TENER CONOCIMIENTO DE RECLAMACIONES, EL ASEGURADO ESTÁ 
OBLIGADO A: 
 
1. OBLIGACIONES APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA  

 
1.1. ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS QUE FAVOREZCAN SU DEFENSA FRENTE A LAS 

RECLAMACIONES DE RESPONSABILIDAD, DEBIENDO MOSTRARSE TAN DILIGENTE COMO SI 
NO EXISTIERA SEGURO. 

 
1.2. DAR NOTICIA A LA COMPAÑÍA DEL ACAECIMIENTO DEL SINIESTRO Y TAMBIÉN DE CUALQUIER 

RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL FORMULADA EN SU CONTRA. LA NOTICIA DEBERÁ 
DARSE DENTRO DE LOS (3) TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER DICHA SITUACIÓN 

 
1.3. EN CASO DE SINIESTRO, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR A LA COMPAÑÍA, DE LOS 

SEGUROS COEXISTENTES, CON INDICACIÓN DE LA ASEGURADORA Y DE LA SUMA 
ASEGURADA. 

 
1.4. EN CASO DE QUE EL TERCERO DAMNIFICADO EXIJA DIRECTAMENTE A LA COMPAÑÍA 

INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO, DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y PRUEBAS PERTINENTES QUE LA COMPAÑÍA 
SOLICITE CON RELACIÓN A LA OCURRENCIA DEL HECHO Y LA CUANTÍA QUE MOTIVA LA 
ACCIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO. 
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EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES POR PARTE DEL 
ASEGURADO, LEGITIMARÁ A LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1078 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PARA DEDUCIR DEL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE DICHO INCUMPLIMIENTO LE HUBIERE CAUSADO. 
 
EN TODO CASO, EL INCUMPLIMIENTO MALICIOSO DE LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR SEGUROS 
COEXISTENTES, CONLLEVARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO CONFORME LO 
PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
2. OBLIGACIONES APLICABLES ÚNICAMENTE A LA COBERTURA ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DE PRODUCTOS 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O DEL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES, EL  
ASEGURADO TUVIERE CONOCIMIENTO DE CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE PUDIERA DAR 
LUGAR RAZONABLEMENTE EN EL FUTURO, A UN SINIESTRO O A GENERAR UNA RECLAMACIÓN QUE 
PUDIERA AFECTAR  LA COBERTURA ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS DESCRITA 
EN EL NUMERAL 2 SECCIÓN II DEL ARTÍCULO 3° DE LA PRESENTE, ESTARÁ IGUALMENTE OBLIGADO A 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN  EL PRESENTE ARTÍCULO BAJO EL NUMERAL 1 
PRECEDENTE. 
 
EN CASO QUE CON POSTERIORIDAD A TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EFECTIVAMENTE 
SE FORMALICE UNA RECLAMACIÓN DERIVADA DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE FUERON 
NOTIFICADOS A LA COMPAÑÍA EN LA FORMA ESTABLECIDA EN ESTE NUMERAL, DICHA RECLAMACIÓN 
SE CONSIDERARÁ PRESENTADA POR PRIMERA VEZ EN EL MISMO MOMENTO EN QUE LOS HECHOS Y 
CIRCUNSTANCIAS QUE LA ORIGINARON FUERON DEBIDAMENTE NOTIFICADOS O AVISADOS  A LA 
COMPAÑÍA, RAZÓN POR LA CUAL LA COBERTURA PROCEDERÁ BAJO LA PÓLIZA QUE SE ENCONTRABA 
VIGENTE EN ESE MOMENTO. 

ARTÍCULO 8° - DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO 
 
OCURRIDO UN SINIESTRO LA COMPAÑÍA ESTÁ FACULTADA PARA: 
 
1. ENTRAR EN LOS PREDIOS O SITIOS EN QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO, A FIN DE VERIFICAR O 

DETERMINAR SU CAUSA O EXTENSIÓN. 
 
2. INSPECCIONAR, EXAMINAR, CLASIFICAR, AVALUAR Y TRASLADAR DE COMÚN ACUERDO CON EL 

ASEGURADO, LOS BIENES QUE HAYAN RESULTADO AFECTADOS EN EL SINIESTRO. 
 
3. TRANSIGIR O DESISTIR, ASÍ COMO DE REALIZAR TODO LO CONDUCENTE PARA DISMINUIR EL MONTO 

DE LA RESPONSABILIDAD A SU CARGO Y PARA EVITAR QUE SE AGRAVE EL SINIESTRO. 
 
4. TOMAR LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA LIQUIDAR O REDUCIR UNA 

RECLAMACIÓN EN NOMBRE DEL ASEGURADO. 
 
5. BENEFICIARSE CON TODOS LOS DERECHOS, EXCEPCIONES Y ACCIONES QUE FAVORECEN AL 

ASEGURADO Y SE LIBERA DE RESPONSABILIDAD EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE LIBERA EL 
ASEGURADO. 

 
6. VERIFICAR LAS CONDICIONES DEL RIESGO Y DE SUS MODIFICACIONES, Y DE COBRAR LAS PRIMAS 

REAJUSTADAS A QUE HAYA LUGAR. 
 
ARTÍCULO 9° - PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO QUEDARÁN PRIVADOS DE TODO DERECHO PROCEDENTE DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
1. CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA; SI EN 

APOYO DE ELLA, SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SI SE EMPLEAREN OTROS 
MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS. 
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2. CUANDO AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO OMITEN MALICIOSAMENTE INFORMAR DE LOS SEGUROS 

COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS BIENES E INTERESES ASEGURADOS. 
 

3. CUANDO RENUNCIEN A SUS DERECHOS CONTRA LOS TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO 
SIN PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA COMPAÑÍA. 

 
ARTÍCULO 10° - COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 
EN CASO DE QUE EL AMPARO OTORGADO POR ESTA PÓLIZA CONCURRA CON EL OTORGADO POR 
OTRAS PÓLIZAS QUE AMPAREN EL MISMO RIESGO, LA COMPAÑÍA SÓLO SERÍA RESPONSABLE DEL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN EN EXCESO DEL MONTO CUBIERTO POR LOS DEMÁS SEGUROS CONTRATADOS. 
EN EL EVENTO DE EXISTIR EN DICHAS PÓLIZAS UNA CLÁUSULA EN EL SENTIDO AQUÍ EXPRESADO, SE 
APLICARÁN LAS REGLAS REFERENTES A LA COEXISTENCIA DE SEGUROS, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
1.092 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON ARREGLO A LAS CUALES, LOS DIVERSOS ASEGURADORES 
DEBERÁN SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS 
CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FE. 
 
ARTÍCULO 11° - PAGO DEL SINIESTRO 
 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ AL ASEGURADO O AL BENEFICIARIO CUALQUIER MONTO DEBIDO BAJO ESTA 
PÓLIZA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, EN UN TODO DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 1077 
Y 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
EN ADICIÓN A LO ANTES INDICADO LA COMPAÑÍA ESTARÁ OBLIGADA, ADEMÁS, A PAGAR LAS 
RECLAMACIONES PRESENTADAS, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
1. CUANDO SE REALICE CON SU PREVIA APROBACIÓN UN ACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y EL 

PERJUDICADO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLEZCAN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL PRIMERO 
DEBE PAGAR AL SEGUNDO POR CONCEPTO DE TODA INDEMNIZACIÓN. 

 
2. CUANDO LA COMPAÑÍA REALICE UN CONVENIO CON EL PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, 

MEDIANTE EL CUAL ÉSTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO. 
 

LA COMPAÑÍA NO LIQUIDARÁ NI PAGARÁ NINGÚN SINIESTRO DERIVADO DE RECLAMACIÓN OBJETO 
DE LA COBERTURA SIN EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO. SI ESTOS SE REHÚSAN A PRESTAR 
SU CONSENTIMIENTO A UN ACUERDO SUGERIDO POR LA COMPAÑÍA, Y ACEPTABLE PARA EL 
PERJUDICADO RECLAMANTE, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO EXCEDERÁ EL MONTO DE 
DICHO ACUERDO, INCLUYENDO LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS DESDE EL MOMENTO EN QUE 
LA COMPAÑÍA SOLICITÓ EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO HASTA LA FECHA DE RECHAZO. EN 
EL EVENTO EN QUE SE LOGRE UN ACUERDO, AMBAS PARTES CONVIENEN EN REALIZAR SUS 
MEJORES ESFUERZOS PARA DETERMINAR UN REPARTO JUSTO Y EQUITATIVO DE LOS COSTOS Y 
GASTOS INCURRIDOS PARA LOGRAR DICHO ACUERDO, A FIN DE QUE SEAN ASUMIDOS POR ELLAS. 

 
3. LA COMPAÑÍA PODRÁ EXONERARSE EN CUALQUIER MOMENTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE UN 

SINIESTRO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, MEDIANTE EL PAGO AL ASEGURADO O 
TERCERO DAMNIFICADO DE LA SUMA ESTIPULADA COMO LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
RESPECTO DE DICHO SINIESTRO, MÁS LOS GASTOS ADICIONALES QUE CON ARREGLO A LA LEY LE 
CORRESPONDA ASUMIR. 

 
ARTÍCULO 12° - SUBROGACIÓN 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA LA CONCURRENCIA 
DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CONTRA LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO DISTINTAS DEL ASEGURADO MISMO Y DEL TOMADOR DE LA PÓLIZA. 
 
EL ASEGURADO A PETICIÓN DE LA COMPAÑÍA, DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA 
PERMITIR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
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PERJUICIOS QUE LE ACARREE A LA COMPAÑÍA POR FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 
 
ARTÍCULO 13° - REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 
 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. POR 
LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN 
CONOCIDA, CON NO DIEZ (10) DÍAS COMUNES DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 
ENVÍO; POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑÍA. 
 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO 
DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE 
COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA SE CALCULARÁ A PRORRATA SOBRE LA 
VIGENCIA EFECTIVA DEL SEGURO MÁS UN RECARGO DEL 10% DE LA DIFERENCIA ENTRE DICHA PRIMA 
Y LA ANUAL. 
 
ARTÍCULO 14° - PROCEDIMIENTO DE RENOVACIÓN 
 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RENOVARÁ AUTOMÁTICAMENTE. PARA SOLICITAR SU RENOVACIÓN, EL 
TOMADOR DEBERÁ PROPORCIONAR A LA COMPAÑÍA, POR LO MENOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 
ANTES DE LA FECHA DE EXPIRACIÓN DE LA PÓLIZA, LA SOLICITUD DE SEGURO JUNTO CON LA 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. CON BASE EN EL ESTUDIO DE ESTA INFORMACIÓN, LA COMPAÑÍA 
DETERMINARÁ LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA NUEVA VIGENCIA. 
 
ARTÍCULO 15° - DECLARACIÓN SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO 
 
EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR LA 
COMPAÑÍA. LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS 
POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIESEN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR 
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 
 
SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA 
O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 
SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL CONTRATO 
NO SERÁ NULO, PERO LA COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN 
PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O PRIMA ESTIPULADA 
EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO. 
 
LAS SANCIONES CONSAGRADAS EN ESTA CONDICIÓN NO SE APLICAN SI LA COMPAÑÍA, ANTES DE 
CELEBRARSE EL CONTRATO, HA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
SOBRE QUE VERSAN LOS VICIOS DE LA DECLARACIÓN, O SI, YA CELEBRADO EL CONTRATO, SE ALLANA 
A SUBSANARLOS O LOS ACEPTA EXPRESA O TÁCITAMENTE. 
 
ARTÍCULO 16° - MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL 
RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA LOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO Y QUE, CONFORME AL CRITERIO CONSIGNADO EN EL INCISO PRIMERO DE LA 
CONDICIÓN DECLARACIÓN SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO, SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O 
VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL. 
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LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A LA FECHA DE 
MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI LE 
ES EXTRAÑA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS 
HÁBILES DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN. 
 
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS ANTERIORMENTE PREVISTOS, LA 
COMPAÑÍA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR 
DE LA PRIMA. 
 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. PERO SÓLO LA 
MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA A RETENER LA PRIMA NO 
DEVENGADA. 
 
ASÍ MISMO, EL TOMADOR O EL ASEGURADO PODRÁN, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO NOTIFICAR 
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYAN EL RIESGO, DEBIENDO POR TANTO LA COMPAÑÍA, EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA 
SEGUNDA LA TARIFA CORRESPONDIENTE POR EL TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
 
ARTÍCULO 17° - CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCIÓN 
 
EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL MOMENTO EN QUE 
ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO 
LA VÍCTIMA LE FORMULE LA PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 
 
ARTÍCULO 18° - ACCIÓN DE LOS DAMNIFICADOS EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1133 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA LA COMPAÑÍA. PARA 
ACREDITAR SU DERECHO ANTE LA COMPAÑÍA DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA VÍCTIMA EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA PODRÁ EN UN SÓLO PROCESO 
DEMOSTRAR LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA. 
 
ARTÍCULO 19° - DISPOSICIONES LEGALES 
 
LA PRESENTE PÓLIZA ES LEY ENTRE LAS PARTES, LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS POR ESTE 
CONTRATO DE SEGUROS, SE REGIRÁN POR LO PRESCRITO EN EL TÍTULO V DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
COLOMBIANO. 
 
ARTÍCULO 20° - NOTIFICACIONES 
 
TODA INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE DEBA ENTREGAR O HACER CUALQUIERA DE LAS PARTES EN 
DESARROLLO DE ESTE CONTRATO DEBERÁ REALIZARSE POR ESCRITO Y SER ENVIADA A LA ÚLTIMA 
DIRECCIÓN REGISTRADA DE LA OTRA PARTE, SIN PERJUICIO DE LO DICHO EN EL NUMERAL 1.2 DEL 
ARTÍCULO 7° DE LA PRESENTE, EN LO QUE CONCIERNE AL AVISO DE SINIESTRO. 
 
términos y definiciones 
 
asegurado 
 
es la persona natural o jurídica que pueda verse afectada en su patrimonio por la realización del riesgo y que figure como tal en las condiciones 
particulares de esta póliza excepto personas naturales y/o jurídicas que se encuentren en listas internacionales vinculantes para colombia, de 
conformidad con el derecho internacional; personas naturales y/o jurídicas que se encuentren en la lista de la oficina de control de activos 
extranjeros (office of foreing assets control - ofac) del departamento de tesoro de los estados unidos de américa (u.s. department of the treasury) 
y personas naturales y/o jurídicas que se en encuentren en la lista de riesgo laft de la compañía. 
 
además, se ampara también la responsabilidad civil extracontractual imputable a los trabajadores del asegurado, pero únicamente cuando actúen 
en ejercicio de sus funciones laborales o se encuentren bajo su supervisión o le presten servicios al mismo. 
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en ningún caso pueden considerarse como terceros beneficiarios las personas arriba nombradas a menos que se haya contratado la cobertura 
adicional de responsabilidad patronal. 
 
tercero / beneficiario 
 
cualquier persona distinta del asegurado, sus empleados y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil. 
 
empleado  
 
toda persona vinculada al asegurado mediante contrato de trabajo que le preste un servicio personal, remunerado y bajo subordinación o 
dependencia, incluyendo trabajadores en misión. 
 
únicamente para las pólizas de copropiedades 
 
se debe entender como tercero a los copropietarios, inquilinos, las personas que convivan con ellos y terceros visitantes. 
 
deducible 
 
es la suma o porcentaje, indicado en las condiciones particulares de la póliza, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y 
que siempre queda a cargo del asegurado. 
 
vigencia del seguro 
 
la vigencia de la póliza es el periodo de seguro estipulado en las condiciones particulares del presente contrato. 
 
local – predios 
 
es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el asegurado desarrolla su actividad profesional, descritos en la solicitud y condiciones 
particulares de esta póliza. 
 
operaciones 
 
las actividades que realicen personas vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios materia del 
presente contrato. 
 
reclamación 
 
cualquier acción judicial o extrajudicial contra el asegurado como consecuencia de un hecho dañoso, ocurrido durante la vigencia de la presente 
póliza. 
 
comunicación escrita proveniente del asegurado o de la víctima (tercero), alegando un perjuicio o un daño de un hecho dañoso, amparado por 
esta póliza. 
 
asbestos  
 
significa el mineral en cualquier forma prescindiendo de si ha sido o no en cualquier tiempo llevado por el aire como una fibra, partícula o polvo; 
contenido en, o formando parte de un producto, estructura, bienes raíces, u otra propiedad personal; llevado en la ropa; inhalado o ingerido; o, 
transmitido por cualquier otro medio. 
 
daño patrimonial puro 
 
se entiende por daño patrimonial puro todo daño patrimonial que no sea consecuencia directa o indirecta de daños físicos a personas o bienes. 
 
perjuicio patrimonial  
 
daño emergente y lucro cesante 
 
perjuicio extra – patrimonial  
 
daño moral y daño fisiológico 
 
daño moral 
 
las angustias o trastornos psíquicos, impactos sentimentales o afectivos, que se causen al tercero damnificado y que sean reconocidos al 
reclamante mediante sentencia ejecutoriada. la cobertura aplica en los casos en los cuales el hecho generador del daño moral cause incapacidad 
total o permanente y/o muerte de la víctima. 
 
perjuicio fisiológico 
 
disminución de los placeres de la vida, causada concretamente, por la imposibilidad o la dificultad de entregarse a ciertas actividades normales 
de placer y que sean reconocidos al reclamante mediante sentencia ejecutoriada. la cobertura aplica en los casos en los cuales el hecho 
generador del perjuicio fisiológico cause incapacidad total o permanente y/o muerte de la víctima. 
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accidente de trabajo  
 
todo suceso accidental, imprevisto y repentino que sobrevenga durante la realización única y exclusivamente de las funciones asignadas 
contractualmente al empleado y que le produzca lesión orgánica, perturbación funcional o muerte. 
 
contratistas y subcontratistas   
 
toda persona natural o jurídica que en virtud de convenios o contratos de carácter estrictamente comercial preste sus servicios al asegurado en 
procura del desarrollo de las actividades o negocios objeto de este seguro. 
 
 


